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¿ RESOLUCIONES' DE LOS

ministerios

RESOLUCION N» 8165—S.
Salta; 27' dé-inayo de 1954.—
Habiendo viajado a esta Ciudad en comisión 
de servicio para trasladar a una accidentada, 
la auxiliar 3? Enfermera de San Bernardo de 
la s Zorras Doña-Eusebia Ruiz, y atento a los 
comprobantes adjuntos,

El Ministro de Saltad’ Pública y A. Social

RESUELVE:’

Art. 1?.— Liquidar a favor de la Auxiliar 3o 
Enfermera de San Bernardo de las Zorras, 
Sta. • EUSEBIA RUIZ, la suma de ($ 60.-) 
SESENTA PESOS MONEDA NACIONAL), 
importe correspondiente a un día de viático que 
le corresponde de acuerdo a las planillas que 
se ad'juñtan, debiendo imputarse este gasto "al 
Anexo' E - Inciso I - Item I - principal a)l 
Parcial'40i de la Ley de ¡Presupuesto en vigen
cia.—*■ „

SECCSON ADMINISTRATIVA ■
>. Art. 2°.— Comuniqúese, 0 publiques©, dése al

Libro de Resolucionés, etc.—

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N® 3166—8.
Salta,v mayo 27 de 1954.—
Expediente N» I—34[954.—
Visto en este expediente la Resolución n? 
3.099 de fecha 26 de abril ppdo. y atento a 
lo manifestado, por el Departamento Contable 
con fecha 20 de mayo en' curso,

. El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

a

Arfe. 1?.— Dejar sin efecto la Resolución. n? 
3.099 de fecha 26 de abril del corriente año.— 
Art. 2^.—. Comuniqúese, publiquese, dése al 
Libro dé ' Resoluciones, etc.—

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez •

■ Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

•RESOLUCION N® 3167—.S.
Salta, mayo 27 de 1954.—
Expediente N? 17.424|954.—
Visto las actuaciones producidas y de confor
midad a lo solicitado por Contaduría General 
de la Provincia,

El Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

Art. 1°.— Aplicar un <í) dia suspensión, al 
Auxiliar *49 de este Ministerio, don DANTE 
JOAQUIN LAJAD, en virtud de haberse he
cho pasible a las sanciones disciplinarias ct n- 
tenidas en el art. 103 apartado c) de la Ley 
1138 y su Decreto Reglamentario n° 2648152.—
Art. 29.— Comuniqúese, publiquelse, dése al 
Libro de Resoluciones, etc.-—

WALDER YAÑEZ
E<s copia:
Martín x A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 3168—S.
Salta, mayo 27 dé 1954.—
Expediente N? 17.4^01954.—
Vista la solicitud de inscripción definitiva^ pre-
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sentada por el señor Conrado Constantino Ho- ; 
ermann;- y atento a? lo informado por .el .Re- | 
gístro * de Profesionales a f s. 2, 1

Él Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

ti’ dei Sr. JO-SE ¡SANGARI '-propietario ' dei 
sega-ció Ale almacén’sito en la calle Grana 47 
de esüa chiflad, por ser infractor' ál Reglamento 
Aüs?eñtario Nacional en su articulo 13 y atento 
a lo solicitado por Jefatura de Higiene y 'Bre- 
matologia:

El Ministro

IB— Aplicar 
liarías, al p¡ 

. ción de Hosp:

de Salud Púbiida y ÍA. Sbótól
RESUELVE;

las siguientes: medidas discipli- 
>ei sonal dependiente de 4a Díreo 

tales de la ciudad de Salta, en

lv— Autorizar la • inscripción definitiva 
del ' señor CONRADO CONSTANTINO HO— 
ERmInN, como MEDICO, .con titulo argenti
no ea el Registro de "Profesionales del Conse
ja Deontológico de la'Provincia.—
A>t. 2o.— Comuniqúese, publiquese, dése al 
Libro de Resoluciones, etc—

El Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE;

1 •’ - ■ A/.lLar al señor ;JÓSE‘ SANGARI, una 
multa de $ 100,-- m[n. (CIEN PESOS MONEDA 
NACIONAL), por ser infractor al Reglamento 
Alimentario Nacional en gu art.

virtud -de haberse hacho-pasible a las. .sancho- - 
f en el art. 103, .-apartado ~b) de 
Decretos Reglamentarios -números 

2648|52.— '

nes dispuestas 
?< Le; 1138 y 
11.89-4(52 y

DIRECCION
DAD DE .SAtTA:

DE HOSPITALES DE LA CIU-

Es copia

Ofrial Mayor

13.-

WALDER YAÑEZ

Sáx.c he?
de Salud Pública y A. Social

2’.— Acordar 48 horas de plazo 
efectiva la multa en la Sección 
este Miníterio calle Buenos Aires

para hacer
Contable de
177— ’

RLSOLUCION
Sálfca, mayo -27
Expediente N9 17.443(95.—
Vistas .las actuaciones iniciadas por Jefatura 
de Higiene y Brcmatologia en contra del se
ñor MARCELINO* MARCOS propietario-' del 
negocio de Rotisería y Pizzeria sito en la calle 

. Balca-rce n9 280 . de esta Ciudad, por ser in
fractor-al articulo! 13- Inciso 1° del Reglamento 
Alimentario Nacional y atento a lo solicitado 
por Jefatura de Higiene y Brom-atologia;

N9. 3169—S.
de 1954.—

El Ministro de Salud Pública y A. Social

3 A— De no dar cumplimiento a 
axiteriores se le aplicara el art. 929 del Regla
mento Alimentario Nacional, es decir se' ñara 
pasible de un día de arresto 
sos de multa aplicada.—

los artículos

por cada diez pe-

4(<— Por Sección . Higiene 
precédase a comunicar al 
que deberá presentarse a la ¡Secretaria Gene
ral para su correspondiente notificación, den
tro del horario administrativo.-^'

y 
Sr.

'Bromátologiá.
José Sángañ,

1?.— Aplicar al Sr. MARCELINO MARCOS 
uña "multa de $ 500.— m|n. (Quinientos pe
sos moheda nacional), por 'ser infractor al 
Reglamento Alimentario Nacional en su Art. 
13- Inciso 1.—
2?.— Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser -notificado en forma oficial, 
para haber efectivo' el. pago de la multa en 
la Sección Contable de este -Ministerio- calle. 
Buenos Aires 177.—
39.— De no dar cumplimiento a lo dispuesto 
en les artículos anteriores, se le- aplicará al 
Art. 9-29 del Reglamento Alimentario Nacional 
es " decir se hará pasible de un día de arresto 
por cada diez pesos de multa aplicada.— 
4C\— Por Sección .Higiene y Bi’omatologia 
procedase a comunicar sal Sr. Marcelino Mar
ees que deberá presentarse ¿Ha Secretaria Ge
neral de este Ministerio «para su correspondien
te notificación.—
5?._  si el sancionado no diera cumplimiento

Si a la presente resolución, ésta será girada ai 
sernr Jefe de Policía para cobro, de acuerdo 
a la Resolución Ministerial n9 2826.—
,69.— Dar. -a la prensa.. copia de la presente re
solución.—
Art. 7°.— 'Comuniqúese, publiquese, dése al 
Libito *de Resoluciones, etc.—

— Sí el sancionado ■ no diera cumplimiento 
a la presente resolución ésta será . girada ai 
señor Jefe de Policía para su cobro, de acuer
do a la Resolución Ministerial n9 2826 — 
6o.— Dar a la Prensa copia de la presente 
^solución.— - J
í .... -’{ 
79.— Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
je Rese Iliciones, etc.—

WALDER YAÑEZ

^GERMAN D‘C
pensión__
EPIFANIA L.
suspensión.
WTRLLO-Í¿:
dia de suspensión. ' \
NESTOR VALENCIA Auxiliar 69 ~2 ‘dia ^de 
Suspensión.
DR. EDMUNDO
5 dia dé -suípí
DR, ARTUR3
1 "día de sii:ífp<
VELAZQUEZ ‘
fermera 3. dia
ANTOLIN IiOPEZ Auxiliar 59 Enfermera 1 
¿lia de suspensión.
BERTHA VALENCIA. Auxiliar ‘69 Enfermera
3 día de suspensión. ‘
Milagro e.
1 día de ^suspí

‘CHEN yAúxiliái’ 3‘° 1 día de sus-

DE ROJAS - Auxiliar 5*? Idia^de

IVAS Auxiliar fe9 Éñf. Noc. 1

>O DI LELLA Ofic. 69 Jefe Serv. 
¡ensión.

ALDÉRETEfOfic. -60 Jefe -Serv. 
¡eñsión.
JUANA M. .DE Auxiliar '5^ Eli
de suspensión.

IBAnEZ Auxiliar -5'° Enfermera 
tensión.

?ersonal de

día de -susí

Servicio Transitorio a ’ Sueldo: 
TARCA YA Lavandera Hospital 1 
ensión. ,

'GARNUCA 'Ayudante Enfermera

WALDER YAÑEZ .
Es copia:
Martín. A. Sánchez

’El Ministro ’ de Salud Pública y A. Social

Es copia: 
Martín A. 

'Úúkial Mayor
Sánchez
de Salud Pública y A. Social

N9 3171—3.RESOLUCION
Salta, mayo 27 de 1954.—
Visto lo solicitado por el Club Atlético “ Mi 
¿isterio de Salud pública y Asistencia Social’

1 Ministro de Salud Pública y A. 
RESUELVE;

Social

•‘«Minis- 
Social”

N9 3170—S. 
de 1954.— 
17.4491954.—

rWoúucion
Salta, mayo 27
Espediente N9
Vistas las -.presentes actuaciones
Jera-tura de Higiene' y Bromatolog-ia en coai-

iniciadas por

1?.— Donar una copa al Club Atlético 
ferio' de Salud Pública y Asistencia’ 
para ser destéinada como premio en el .match 
a realizarse con el -Club Atlético “San Agustín”. - 
2?.— El gasto de $ 84.- m|n. que demando es
ta adquisición, deberá ser atendido en su opor
tunidad con imputación a la Ley de Presu
puesto en vigencia, Anexo E- Inciso I- Item 
1- principal a)l- Parcial 23- Ejercicio 1954.— 
3°._  Comuniqúese, publiquese, dése al Libro
f.e Res liciones, etc.— :

p-TíFÁNIA ■ M.
1 ‘día de suspensión.
RAUL BAr RIOS Áyúdahte Enfermero 3 días . 
.I ° v^s s’ ensi

NtIRlA J.
rales 2 días 
jMARIA L. ' 
pensión.

*
CARLOS
de - suspensión.
JUANA GfJAYMAS . Mucama 1 dia- de sus
pensión. 1 
PLACIDA 
suspensión.
ANGELA
¿erales T
ÓELFINA
¿ensión.

R. DÉ TOCONAS Servicios 'Gene- 
de suspensión,— ,

V. DE PAZ Mucama 1 día de sus

BRAVO Ayudante Carpintero ~1 día

VELIZ Ayudante Cocina 1 '‘•día <e

VARGAS DE :?SÁVA .Séiwióids ' Ge- 
lia de’-suspensión.
LAGORTA Costurera 1 día-de :sús*

>,ar las siguientes medidas discipli- 
personal dependiente del Hospital

29 — Apli
narias, a3
“San Vicente de Paúl" de Oran en virtud de 
haberse h
tas én el

WALDER YAÑEZ
r.s copia, 
-fertín A

Oficial Mayor
hez

de Salud Pública y A. Social

N9 3172—S. 
de 1954.—

17.466154.—

RESOLUCION
S.í’V.a, mayo 27 

cediente N9
las actuaciones producidas;- y atento io

:c;t-do por ContaduríasGeneral -de la Pro-

echo pasible a las sanciones dispues^ 
art. 103, apartado b) de la Ley J.138 

y Decretos Reglamentarios número 11.894,52 
y 2648[5_2:.—
SOCORRO R. DE PASTRANA Auxiliar 49 1 
dia de suspensión.
LEONOR 
dias de' ¡
LIDÓRO
de suspe

. 39.— Aplicar
: narias i'.

‘Del Can 
se he:hc 
en el an.

MEDINA Mjacama -P.T. á S,- 4 
Suspensión.

CABANA Portero -P.T. a S.- .1 dia 
isión.

las siguientes medidas, discipli- 
1 personal dependiente del Hospital 
men” de Metan, 'en ‘virtud de, haber - 

pasible a las sanciones dispuestas . 
. 103, apartado b) de la Ley “1138 y



,/W.' W84 BOLETIN OFIClAl

Decretos Reglamentarios números 11.894*52 y 
2648)52.— '
CAROLINA O. DE SPIESS Auxiliar 6?. 3 dias 
de suspensión. -
ANA- GARCIA DE PALACIOS Mucama -P.T 
a' SÍ- 3 días de suspensión.
Artv 4T— Comuniqúese, publiquese, dése’ al
Libro de ’ Resoluciones, etc.—

. WALDER YAÑEZ
Es copia:

■■'Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud. Pública y A. Social

RESOLUCION N° 3173—S. 
Salta, mayo 27 de 1954.—
Visto..estas actuaciones, relacionadas con las 
inasistencias del Oficial 6° -Jefe de Servicio 
de,la,Dirección de Jiospitales.de la ciudad de 
•Salta, Dr Aurelio Revol Nuñez, en razón de 
haber tenido que asistir a las V. Jornadas 
Argentinas de Pediatría, realizadas en la ciu
dad de Santa Fé, desde el dia 8 al 11 de mayo 
en curso;- y atento a lo manifestado por Ofi
cina de Personal con fecha 24 de mayo actual,

El Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE;

l9.— Justificar las inasistencias incurridas 
poi el Oficial' 6*° Jefe -de Servicio de la Direc
ción de Hospitales de la ciudad de Salta, Di* 
AURELIO REJVOL 'NUÑ-EZ, durante cuatro 
(4) dias, con goce de.sueldo, en razón de ha
ber -‘tenido que viajar a la ciudad de Santa 
Fé, para asistir a las V. Jornadas Argentinas 
de Pediatría, realizadas entre los dias 8 al 
11 Inclusive del 'mes de mayo en curso, y en 
virtud de encontrarse comorendido en las dis
posiciones que establece el Art. I9 última par
te del inc. f) de la'Ley 1590.—
Art. . 2Q.— Comuniqúese, publiquese, dése al 
Libro de Resoluciones, etc.—

' ■ ' . WALDER YAÑEZ
Es copia:
.-Martín A. -Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. ''Social

RESOLUCION . N9 3174—S.
Salta, mayo 28 de. 1954.—

- Expediente N? 16.667)54. y 16.5S4|54.—
Visto en estos expedientes Ias planillas de viá
ticos presentadas por las auxiliares de campa
ña, S-rta. Paula Galián enfermera de la. lo
calidad de Molinos y Dña. Eusebia Ruiz, en- 
lerinera de’ San ¡Bernardo de Las Zorras, res
pectivamente; atento a qué dictas planillas 
se encuentran debidamente conformadas y 

- en mérito a lo informado por el Departamen
to''Contable,

, El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE;

i°-~ Liquidar a favor de la.Auxiliar 3o En
fermera del Hospital de Molinos- Srta. PAU- 

. LA GALIAN la simia de $ 180.- m¡n. (CIEN
TO'OCHENTA PESOS MONEDA NACIONAL), 
importe correspondiente -a tres (3) dias de viá
tico.—
2?.— Liquidar a favor de la Auxiliar 3? En
fermera de San Bernardo de Las Zorras- Srta. 
EUSEBIA RUIZ, la suma de $ 189.- m|n. 

(CIENTO OCHENTA PESOS ?\IONEDA NA-. 
CIOJXTAL), importe ^correspondiente a tres (3) 
días de viático.—
3°.— El gasto que demande el cumplimiento 
de log artículos anteriores, deberá imputarse 
al Anexo E- Inciso T- Item 1- Principal a)l 
Parcial 40 de. la Ley de - Presupuesta en vi
gencia,— •

(Art. 4E— Comuniqúese, publiquese, dése al 
Libro de Resoluciones, etc.—

- WALDER YAÑEZ
Es copia: ’• . ' '
Martín’ A.' Sánchez

Oficial Mayor de -Sklud Pública y A. Social

BESOLUCION N9 3175—S.
Salta, mayo 28 de 1954.—_
Expediente N9 17.485)54.—

,Visto este expediente en el que-la Srta. -An
gelina Zannier Solicita su /inscHpewk ¡como 
Farmacéutica en el Registro de -Profesionales 
del Consejo * ¡Deontológico de la Provincia, y,

CONSIDERANDO*.

-.. Que la recurrente presento su título “expe
dido por la Universidad Nacional de Córdoba, 
-el sellado de ley correspondiente y demás re
quisitos reglamentarios;
Por todo ello, ’ . •

El Ministro de 'Salud Pública y A. Social 
-RESUELVE:

I?.— Autorizar la inscripción de la señorita 
ANGELINA ZANNIER, como FARMACEU
TICA, en el Registro de Profesionales del Con
sejo Deontológico de la Provincia.—
Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro de Resoluciones y archívese.—

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION No_ 3176—S.
Salía, mayo 2.8 de- 1954.—,

Habiendo viajado' a esta Ciudad-en comisión 
de servicio para trasladar a un enfermo grave, 
la auxiliar 3^ Enfermera de San Bernardo de 
I-as Zorras, dña. Eusebia Ruiz; y atento a los 
comprobantes adjuntos,

El Ministro de Salud Pública y A. Social
R ES U EL V E :

Io — Liquidar a favor de la Auxiliar 3Q Enfer 
™era de San Bernardoi de Las Zorras Srta. 
EUSEBIA RUIZ, la suma de $ 120'.— m|n.
^CIENTO VEINTE PESOS MONEDA NACIO 
NAL), importe correspondiente a dos (2) días 
de viático, de conformidad a las planillas que 
ce acompañan; debiendo imputarse este .gasto 
al Anexo E-- Inciso I— Item I— Principal a) 
1— Parcial 40— de la Ley de Presupuestó en 
vigencia —
2° — Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. -

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. -Social

RESOLUCION N9 3177—S.—
c- Salta, 28 de mayo de ‘1954.—
■ VISTO el informe presentado por la Inspec- ‘ 

clon Veterinaria del t Matadero Municipal, refe 
rente a la gran cantidad de animales porcinos 
que merodean en las inmediaciones del Mata 
dero. y considerando que los mismos se. alimen 
tan de basuras y desperdicios, y son sacrifica 
dos en la mayoría de las veces sin control ve
terinario, y vistos los datos estadísticos que 
comprueban fehacientemente que la mayoría 
de los cerdos están atacados de ''Tuberculosis" 
y “Cisticérccsis”,etc., enfermedades estas trans 
mmitibles al hombre, y encontrándose este Mi 
nisterio abocado a una severa campaña contra 
estas plagas y habiendo constatado que los ci 
tados animales son de propiedad del señor 
MOISES RACEDO;

El Ministro de Salud Pública y A. Social
RESU.ELVE:

l-o — Aplicar al señor MOISES RACEDO, una 
multa de;$ 50.— m|n. (Cincuenta pesos mone 
da nacional) por tener animales sueltos en las 
inmediaciones del. Matadero Municipal, iñfrin 
giendó así las Ordenanzas y Reglamentaciones 
en vigencia.—

29 — Hacerle saber que en la próxima oportú 
nidad de comprobar casos análogos, se procede 
rá sin más trámites al decomiso de los cita
dos animales.—
39 — Por Inspección Veterinaria, procédase a 
notificar al señor Moisés Racedó de la presen 
te resolución.— ' -
4° _ Comuniqúese, publiquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social
$

RESOLUCION N9 3178—S —
Salta, mayo 28 de 1954.—

Expediente N9 17.341)954.—
VISTO el presente expediente iniciado por 

Jefatura de Higiene y Bromatología, en contra 
de la firma GARCIA y TOGNINI propietarios 
del negocio de Carnicería sito en la calle Bel- 
grano esq. Rep. de Siria, por expender embuti
dos sin haber llenado los requisitos exigidos 
por 'el Reglamento Alimentario Nacional y ha
biendo constatado mediante los resultados de 
análisis Nos. 4119 y 4122— expedidos por la Oh 
ciña de Bioquímica que los productos analiza 
d s "no aptos para el consumo”, por el estado 
de conservación y caracteres organolépticos al 
t erados, y atento a lo solicitado por Jefatura 
de Higiene y Bromatología;

El Ministro de Salud Pública y A. Social
R B S U-B.L VE:

Io — Aplicar a la firma GARCIA Y TOGNINI 
propietarios de la carnicería y fábrica de em
butidos sito en la calle Belgrano y Rep. de Si 
ría, una multa de $ 200_ m|n. (Doscientos
pesos moneda nacional!, por ser infractores al. 
Reglamento Alimentario Nacional^ en sus artí 
culos 83 y 129.— ’ ’

2? — conceder 48 horas de plazo a partir de la 
fecha de ser notificado en forma oficial; para 
hacer efectivo el pago de~ la multa en la Sec-

Jiospitales.de


B0LÉÓ2ÓHCWí BAÉÍA, MAf© > Wítór

cipn Contable de este ‘Ministerio calle Buenos 
Aires 177.— ¡
3? — Dé nó dar ■ cumpíirniénto a lo dispuesto 
en los artículos' aiitériorés, se le aplicará el 
Art. 929’ .del 'Reglamento Alimentario Nacicnál 
es decir, se hará pasible de un día de arresto 
cr cada diez pesos de multa "aplicada—

40 — Por Sección Higiene y Bromatologia, pie 
cédás'é a comunicar a los señores García y Tog- 
nini que débebrán' presentarse a la Secretaría 
Geiiéral de este Ministerio para su ccrrespon 
•diente notificación.— ' -

• 59— Si el’sancionado no diera cumplimiento 
a la presente resolución, esta será girada al se 
ñor Jefe de Policía- parta §u cobro; de acuerdo 
a la Resolución Ministerial N° 2826.— 
6? — Dar a la Prensa copia de la presente re 
solución. —
79—’ C; ir uníquesej publíquese; dése al Libro de 
Re.sóíu«¿ípnés,etc.—

WALDER yañéz
’s’ñopiá
Martín A? Sánchez _ __ , .

Ori?faFMáW; dé: Safo# PiWcá’V :A? Social

RESOLUCION N9 3179—S.— '
Salta/máyó1 8 de *1954.—”

. Expédíéñte ’'N°’ Í7SÉ58jb5.—
VISTO el presente expediente iniciado por 

Jefatura de Higiene y Bromatología, en con 
ira de la señora LUCINDA' Z. VDA. de su* 
R-EZ propietaria del negocio de amueblado, si 
to en la calle Lerma N9 707 de esta ciudad por 
ser infractor al Reglamento Alimentario Nació 
nal en su Art. 13 inciso 1, y atento a lo solici 
tado por Jefatura de Higiene y Bromatología;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

V — Aplicar a la señora LUCINDA z. VDAJ 
do SUAREZ una multa de $ 500.— m|n. (Qui 
nientog pesos moneda nacional), .por ser infrac 
tora al Art. 13 Inciso 1 del Reglamento Alimen | 
taiío Nacional (Falta de Higiene).—
2° — Acordar 48 horas de plazo a partir de la Ófechadle ser notificada en forma oficial, para 
hacer efectiva la multa- en la Sección Conta
ble de este Ministerio calle Buenos Aires 177. 
39 — De no dar cumplimiento a lo dispuesta 
en los art. anteriores; se Te aplicará el Art. 91 £ 
del Reglamento Aimentario Nacional, es decir 
se hará ’ pasible de un. día de arresto por cad¿ 
diez pesos de multa aplicada.—
45\— Por Sección Higiene y Bromatología, prc 
cédase a comunicar a la señora Lucinda 3. vd? 
de Suarez, que deberá presentarse a la Secx< 
tarta General de este Ministerio para su corres
pondiente notificación, dentro del horario ad
ministrativo.—
5?: — si el sancionado no diera cumplimiento 
a la presente resolución/ésta será.girada al se 
ñ' r Jefe de Policía/ para su cobro, de acuerdo 
a la Resolución "Ministerial N9 2826.—
go — Dar á la Prensa; copia de lá presente róse 
lución
7? — Comuniqúese,' publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A Sánchez .. .

Oficial Mayor de Salud Pública ’ y A. Social

’ RESOLUCIONES'DE iffifclS

1<P 10.863 — Salta, mayo 4 de 1954.—
VIS T O :

Lo mformado precedentemento_por._Escribamia- 
bl delegado de la;.AUTORIDAD, MINE; 
RA NA.OIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

DiS'P’b'Ñ’É:.

- ■ declarar caduco el Expte. N9 1855.—W tía 
-nitaáo por la señora Nelly Angélica Maraspin 
de'García Pinto'cateo en el "Departamento de 
¿Ds Andes poi; haber transcurridovmás del tiem 
/o que señala el art. 28 del Código de Minería.. 
2? — Tómese razón, ñotifíquésé’ a la interesa 

publíquese en el BOLETIN OFICIAL, a los 
,’el art. 22 del Decrete Nacional del 

.• ¿ oe E aero de 1924, agregándose un ejemplar 
pase al Departamento de Minas para la toma 
de'razón, devuelto, archívese y rep.— Di. Luis 
Víctor Outes Delegado? Ante Mi Marees Ante 
, -o Ruiz Moreno Escribano de Minas.—

zona afectada bs de propiedad Fiscal,-^,.... i 
2V— De acuerpo con el art. ¡ 28 del 'código de 
Minería, el término del perniiso comenzará el 
3 ke junio próximo y vencerá ¡el 30 de Marzo de 
1955.— . . ’
39.— El pago del canon minero se jappedita con _ 
el ^sellado por valor de $ 8—; (ocho pesos moñe 
da nacional), que se agrega á fs.,16.— vart. 
inc. 39 Ley 10.B73).— _ :
4? El permipionario ^quedat cbbifgadQ .a^au- 
cuplimiento a las disposiciones del Código^, de .. 
Minería, decretes y disposiciones/ re^l^nen^ 
ríos erí'vigencia y observar las instrucciones res 
pebtivas.— - . _ ri_
59— Hágase saber, regístrele en el ‘‘Registro 
de., Exploractonés’', publíquese en el BOLETIN 
OFICIAL, dése testimonio al concesionario^ 
tómese nota por el Departamento de., Minas, 
y cumplido RESERVESE *eiij ESCRIBANIA JDE 
MINAS— Rep..— Dr. Luis i Víctor Outes. De 
legado. Ante mí’ Marco Antonio Ruiz .Moreno 
Escribano de Minas.— z t

10.860 — Salta, Mayo 5 dé 1954.—
V í S T Ó : " ’ r .

Lo informado precedentemente por Escri 
banía, - -

EL DELEGADO DE LxA AUTORIDAD MINE
RA NACIONAL EN BRUCERA INSTANCIA

DISPONE

r? — Declarar caduco el ’ Expediente N° 1812-W 
tramitado por la señora Nelly Angélica ’Marás- 
pin de García Pinto cateo en el Departamento 
de los Andes por- haber trascurrido más del 
tiempo que señala el art. 28' del Código -de Mine 
ría.- j ¡
29 T Tómese razón, ñotifíquése a ía interesada 
p^/Tíquése en el Boletín Oficial a los efectos- 
-i el art. 22 del Decreto NaCióñal del 10 
de Eneró' ae 1924, agregándose un ejemplar, 
pase al Departamento de minas para la toma 
de razón, devuelto, archívese y rep. Dr. Luis 
Víctor Guies Delegado.

'Ante - i Marco Antonio Ruiz Me reno Escriba
no de Minap.-

Ñ? 19859 Salta, Mayo 6 de. 1954.—
V I’S T O S-:

I o informado precedentemente por Escri
banía, I

TT“- DELFiGADO DE LA ÍAUTORJDADv.LIIÑH--r^5.
• R A NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

DISPONE:

jo — Declarar caduco [el Expte. N9 1734 -W, 
tramitado por el Dr. Lútz Witte cateo en el 
Departamento de La Poma por haber trans^ 
currido uriás deí tiempo que señala el art. 28 
del CódigA de Minería :
2o — Tómese razón, hotifiquese, publíquese 

: en el Boletín Oficial a ¡los efectos de/ art. 22. 
\ .del Decreto Nacional del 10 de Enero.de 1924 _ .- ...r r. ... .. . . -i .n.5 . P

aru?egáüdqse un ejemplar, pase al Departamento 
1 de Minas para la toma de razón, devuelto, ar* 
’ chívese y LRepf - Di\ Luis Víctor Outes Delégá&o 
) Ante mi Marco Antonio Ruiz Moreno Escriba- 

ro de 'Minas. '

N' ¿0.861 —• Salta, Mayo 3 de 195’4.—
x‘ VISTOS:

La’ presente solicitud de exploración o cateo for 
m.lada por el señor Gerald Wehmer, én el Ex 
peálente N9 1921—L y,

CONSIDERANDO: -

áu? se han cumplido los requisitos formales 
exigidos por el Código de Minería y sus regla 
mentaciones
Por ello, de acuerdo con lo establecido por el 
a^. -5 del Código de Minería y de conformidad 
C'-xi las facultades conferidas por el 8. Decreto 
N9 1.026)52

’L DI LEGADO DE LA AUTORIDAD MINE
. CLONAD EN PRIMERA INSTANCIA

DISPONE :

0 — OTORGASE a don Gerald ’ VVehmer per-
¿■u expíe rar o catear sustancias minera

T te la primera y segunda categoría, con 
■usl'-n de petróleo '(hidrocarburos fluidos 

cus < orí va-5 os) y minerales reservados por el 
d.b’orn: Nacional en el Departamento de los 
’• u tes de esta Provincia por el término de (308) 
¿?em lentos días y en una superficie de (2.009) 
’cs mil hectáreas, ubicadas ¿de .acuerdo con el 
míeme de registro gráfico efectuado a fs. 3 y 

y croquis de fs. 4, quedando la zona petí- 
c?..a registrada en la síguiéntéTorma: Se ha.

Uñado como punto de referencia un punto 
i- icado a 15.000 mts. al sud de Pampa Cié- 
'~u Desde aquí se midieron 1.000 mts. al Ñor- 

'- ' ara llegar al punto de partida desde el 
-uní se midieron 2.000 mts. al Oeste, 5.000 mts.
- Sud, 4.000 mts. ál’Este, 5.000 mts. al Norte
- v cr último 2.000 mts. al Oeste para llegar

emente al punto de partida y cerrar la 
-,--n?rfióle de 2.000 héctareas solicitada.— 
:•?- a la ubicación precisa del punto de referen 

en el terreno, ha sido determinado por las 
T-mentes visuales: C9 Nevado de Pastos Gran 
des O9, O9 Barranquillas 162/ C° Ratones (fi 
lo este) 222?, c9 Nevado Pircas 2469, Quebrada 
4guas Coloradas 2849 y Quebrada Pascuara 
29 N.— Según manifestación del interesado la

Enero.de


- . ; pÁd 1867’' ; \ ... L/ at.Dfl i&M.. BOLETIH -OfíCIAL.

N<>. 10.858- Salta, Mayo 12 de 1954.—
' VM S T O S ;• '

Lo informado 'precedentemente ’ por Escri
banía, ■ ■ -15^

' EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE- 
RA1- NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

" ’ DISPONE:

l9 — Declarar caduco el Expediente N? 1729-B 
tramitado por el señor José Belmente García 
cateo en el Departamento de Oran e Iruya por 
habéY"transcurrido más del tiempo que séñala 
el art. 28 del Código de Minería.
29 — Tómese razón, notifíquese,. publíquese en 
el BOLETIN OFICIAL a los efectos del art. 22 
del Decreto Nacional del 10 de Enero de 1924 
agregándose un ejemplar, pase al Departamen 
to de' Minas para la toma de razón, devuelto, 
archívese— Dr. Luis Víctor Outes Delegado. 
Ante Mí Marcos Antonio Ruíz Moreno Escriba 
no de 'Minas,—

. N° T0.857 — Salta, Mayo 12 de 1954.—
VISTOS :

. Lo informado precedentemente por la Escrioa 
nía, • ■

’ EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE
■ RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

' DISPONE

1<? —. Declarar caduco el Expte. N9 1620—G, tra 
mitado por el Dr. Julio García Pinto cateo en 

-- el Departamento ‘de Los. Andes por haber trans
■currído más-del tiempo.que señala el art. 28 del 

¿.Código de Minería.—
2° —/Tómese razón, notifíquese, publíquese en

■ el BOLETIN OFICIAL a los efectos del art. 22 
del Decreto Nacional del 10 de Enero de 1924 
agregándose un ejemplar, pase al Departamen 
to de. Minas para la toma de razón, devuelto 
archívese.—

/Dr. Luis Víctor Outes Delegado. Ante mi Mar 
eos Antonio Ruíz Moreno Escribano de -Minas'

N9 10.85’6 — Salta, Mayo 12 de 1954.—
VISTOS:.
Lo informado precedentemente por Escribanía.

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE 
RA NACIONAL* EN PRIMERA INSTANCIA

DISPONE:

l'° — Declarar caduco el Epte. N9 1844—A, tra 
mitado por el señor Pelíegrino Albiero cateo en 

el Departamento de Los.Andes por haber trans 
.currído más gel tiempo que señala el art. 28 
del Código de Minería.— ,
'29 Tómese razón notifíquese, publíquese en- el 
BOLETIN OFICIAL a los efectos del art. 22 
del Decreto Nacional del 10 de Enero de 1924 
agregándose un ejemplar, pase al Departamen 
to de Minas para la toma de razón, devuelto, 
archívese y Rep.— ■
Dr. Luis Víctor Outes Delegado. Ante mi Mar 
co Antonio Ruíz Moreno Escribano -de Minas.

N9 10.855 — Expediente N? 1731 *— C.—
Salta, Abril 20 de 1954,—

AUTOS Y VISTOS:

La rebeldía certificada precedentemente frente 
a los términos del artículo 10 del S.’ Decreto 
del 10 de enero de 1924, y de conformidad con 
lo establecido por el mismo,

La Autoridad Minera de Primera Instancia in 
terina, •

DISPONE .

I9 — Declarase caduca la presente solicitud de 
permiso de cateo, otorgada a favor de Pedro 
César Díaz, Emiliano Ortíz, y Napoleón Soruco 
Tejerina.—
29 — Hágase saber y constar, publíquese, repon 
gase tómese nota por los Registros Protocolar 
y Gráfico/ y archívese.—
Marcos Antonio Ruíz/Moreno
Jefe Delegación Minera Nacional— Salta.

EDICTOS CITATORIOS.

Y9 10326 — EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 6142(47.— INSTITUTO GONCE 
PCIONISTA s. r. p.

A los efectos establecidos por el Código de A» 
guas. se hace saber que el INSTITUTO CON» 
CEPOIONISTA tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para^ irrigar con 
un caudal de 20,04 l|seg. a derivar derrio Va- 
queros, margen izquierda y por la acequia cb- 
mún 38 Has. 1750 m2, del inmueble “Hogar 
Agrícola San Cayetano”, catastro 177 ubicado 
en Vaqueros, Dpto. La Caldera.— En estiaje, 
la propiedad tendrá derecho ^a un turno sema
nal de 72 horas con ,1a mitad del caudal de la 
acequia.—

Salta, mayo 19 de 1954-—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e)20|5 al 4|6|54.—

N? 10813 — EDICTO CITATORIO REF: Expte 
1930|51.-En cumplimiento del Art. 183 del Có 
digo de Aguas, se hace saber que por Resolu
ción n° 223-54. del H. Consejo de- la A.G.A.S., 
ha. sido inscripta en el catastro de aguas pri
vadas, la mitad del caudal .de las aguas que na
cen en la Fracción Oeste del inmueble “La Pa
la//’ y mueren en la Fracción Este de la cita
da, propiedad y se utilizan para riego de ambas 
fraccíóneg ubicadas en el Departamento d< . 
Rosario de la Frontera, de la Sra. ADELA SA
LINAS DE POSADAJEL—
ADMINISTRAOION GENERAL DE AGUAS 
Salta, mayo 14 de 1954.—

e)18|5|54. al 9[6]54.—

N/ .10810 — EDICTO CITATORIO
- A los efectos establecidos por el Código de. 
Aguas, sé hace saber que Amalio Vilca tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con un caudal de 5,41. 
l;seg. proveniente del rio Calchaquí, 9,5 Háw. 
del inmueble “La Cruz” catastro 0 355 Dpto . 
Cachi. En estiaje tendrá turno de 36 horas en 
ciclos de 16 dias con todo el caudal de la 
acequia Grande.

Salta, mayo 14 de 1954.
Administración General de Aguas de Salto

e) 17¡5 al 13|6[54 ~

LICITACIONES PUBLICAS

N? 10800 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LA NACION YACIMIENTOS 
PETROLIFEROS FISCALES (END.E.)

LICITACION PUBLICA'YS. N® 39

''Llámese a Licitación pública por el térsalas 
de 10 días & contar desde el día 15 de 
para la contratación de man© de obra para 
la construcción do una enfermarla y ©asa 
taclóh para- el Médico en la localidad de Ge
neral Mosconi (Salta), y cuya apertura se efec
tuara en la ^Administración del “Norte, 
pamento Vespücio, el día 28 <e Mayo de 190 
a horas “ll’b—

“Los interesados en presentar propuestas 
drán dirigirse a la Administración Y.PJM 
(Oficina de Compras), Campamento Vsspucí© 
donde pueden ser adquiridos lo§ documentos 
de la Licitación previo pago de la suma d« 
$ 27,50 m|n.
Ing. Armando Ventuimi Administrador 

e)14¡6|54. al 31|5|54.

SECCION JUDICIAL

/. EDICTOS SUCESORIOS

■ Ñ° 10.862 .

TESTAMENTARIO.— El Juez de .1*? Instancia
3a Nominación eh lo civil y Comercial de la
Provincia, cita por treinta dias, a herederos o 

< acreedores y a quienes se consideren con dere 
/ cho en la Sucesión testamentaria de don AN 
- TONIÓ MORILLO O ANTONIO MORILLO VI

NTLALES.— Salta, 26 de Mayo de 1954.— M 
ry-e GUJBERTI DORADO.— Escribano Secre 
tario.— ' ¡

e) 27|-5 al 8|7(954.— j

N° 10846 — EDICTOS ’
El Juez de Segunda Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y-acreedores'de LEONOR BAL--

CARON salta, Mayo 19 de 1954.-

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e)26|5 al 8|7|54.—

N9 10841 — El Juez de Ira. Instancia, 3ra. No

minación en lo’1-Civil y Comercial cita por trein
ta dias á- herederos y acreedores de Leocadia
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Colque de López bajo apercibimiento de Ley.--
E. GILIBERTl DORADO Escribano Secretario

e)21|5 al 6|6|54._

Gaita, 13 de Mayo de 1S54.—
/.LFREDO HECTOR CAMMAROTA Escri
bano Secretario

e)18|5 al 1|7|54.

sus derechos. Salta, Mayo 1É de 1354.
E. GILIBERTl DORADO Escribana

el 13!5 al MI6|S4

N9 10839’ — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Ira. Instancia Tercera Nomi- _ 
nación en lo Civil y Comercial, Dr. RODOL— : 
FO TOBIAS, cita y emplaza a herederos y aeree 
dores‘ d$ doña Germana Victoria MONTEROS.- 
Salta, Í9 de Sljayo de 1954.—

’ E. GILIBERTl DORADO Escribano Secretario 
e)21|5|54. al 6||7|54.-

N9 10819 í- SUCESORIO. — Luis R. Caser- 
ii elro, Juez de la instancia 2a. nominación en 
lo civil y comercial, declara abierto el juicic 
sucesorio de Pedro, Pedro Adolfo o Adolfo 
aeres y cita y emplaza por treinta dias a 
interesados.— Salta, 14 de mayo de 1954.— 
Aníbal Urribarri Escribano Secretario.

‘ e)18|5 al 1|7|54.—' ’

los

N? 10.784 SUCESORIO-: El Jue¿ 
Instancia 2a. Nci 
mercial - de la Pi < 
á herederos ó acreedores y a quiénes se cviisiue 
ren con derecho
LARDIES ó_ JOSE LARDIES Y PASCUALA ■ 
Salta, Mayo 10|954:
ANIBAL URRIBARRI Escribano Seretaris

de 
minación. en lo Civil y G- - 
ovincia, cita por treinta tes

en la Sucesión d® DN. JOS>

e) íl|§ al 24t$54

N° 10838 — El Juez de Primera Instancia, Se
gundaNominación en lo'Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta dias a - acreedores y 
herederos de Esperanza R. González de Vidarte 
cuyo juicio Sucesorio ha sido abierto.— Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño.—

Salta Mayo 17 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e)21|5 al 6|7|54.—

N° 10833 — EDICTOS SUCESORIOS: El señoi
Juez de 1? Instancia en lo Civil y Comercia] 
4? Nmu inación cita y emplaza por 30 días, a 
herederos y acreedores de ROMUALDA CAN
DELARIA RIVA DE LAFUENTE. o, RUMUAL 

. DA DE LA CANDELARIA DE LAFUENTE 
‘o ROMUALDA RIVA CASTELLANOS, bajo 
apercibimiento de Ley — .
Waldemar A. Simesen
Escribano Secretario

e)20|5 al 6|7|54.—

N9 10832 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comercial cita por treinta dias a herede
ras y acreedores de ABDON ALEMAN. Salta 
Maye- de 1954. Waldemar A., Simesen, Secretarle 

e)20|5 al 6|7Í54.— 

N° 10817 — SUCESORIO.: El Sr. Juez de Ter
cera Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
LEONARDO SEVERO AZURMENDI o LEO
NARDO AZURMENDI y de doña AGUSTINA 
MURINGER DE AZURMENDI, para que den
tro del término de treinta dias ccmparezcan 
a hacer valer sus derechos.— Salta, mayo 17 
de 1954 —
GILBERTI DORADO Escribano Secretario 

e)18|5 al 1|7|54.—

N? 10815 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de don FRANCISCO MASCIA- 
RELLL— Salta, 17 de Mayo de 1954.— 
Waldemar A. Símense Escribano Secretario

' e)18|5 al 1|7|54.—

N'? 1079* — EDICTO SUCESORIO:’
El Juez Dr. Luis R. Casermeiro, cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de NIEVES 
APAZA de SÁJAMA y DELISIA SAJAMA.

Salta, mayo 6 de 1954
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

. e) 14|5 al 21|6|54

N9 10.762 — Edicto Sucesorio
El Señor Juez de-L Instancia 3*
Df. Rodolfo Tobías cita por treinta días a he
rederos-y acreedores de Don Ernest* Mossa.— 
Salta, Abril 11 de 1954.—
E. GILIBERTl
bario.—

DORADO— Ejssribaja» Sscr®--

e) 5|5 al

N° 10.761 —.Edicto sucesorio—:
El Señor Juez dp 1? Instancia. 4a. Nominación 
cita por treinta 
de Don Andrés
Salta, Abril 11 de 1954.—
WALDEMAR A.
cretario__

dias a herederos y aei'eód«r®s 
Monti-vero.—

SIMESEN— Escriban® S&-

«):&[! al

N? 10.760 o— EDICTO SUCESORIO — 
El Señor Juez c<
Dr, OSCAR P. LOPEZ cita por 30 dias, 
rederos y acreedores
TECOL.—

e 1? Instancia 1? Nominación 
a he ’ 
VENde Don ¡TORIBIO

Salta, 2 de Abril de
ALFREDO HEC 
baño Secretario.

TOR
1954.— ?

CAMMAROTA— Eseri-

©)■ 5|5 al

N9 10827 — EDICTO SUCESORIO:
FI Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo O. y C. cita y emplaza pói 
treinta dias a herederos y acreedores de GRE
GORIO TOBAR, bajo apercibimiento - de Ley 
Salta, 19 de Mayo de 1954— Enrique Giliber 
ti Dorado.— Secretario.—

e)20|5 al 6|7|54.—

N9 10795 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez Dr. RODOLFO TOBIAS, cita por 

treinta dias a herederos y acreedores de HUM 
BERTO AMADEO MACORITTO.

Salta, abril 28 de 1954
e) 14|5 al 2^6|54

ICTO SUCESORIO —N° 10.759 — EE
El -Juez de 1? Instancia 4a. Nominación* 0. y c. 
cita pc-r treinta 
de FRANCISCO 
to de ley.— Salta,
WALDEMAR SIMESEN— Secretario.—

dias, a herederos y acreedores 
SFARCIC, b^jo
, de Abril de 1954.—

NO 10825 — EDICTO SUCESORIO.—
El Sr, Juez en lo Civil y Comercial, Segunda 
Nominación Dr. Luis R. Casermeiro 
emplaza por treinta dias a herederos 
edores de BENITO -DAVID o BENITO 
RIÑO y de doña REC^A VANETTA 
RIÑO.— Salta Mayo 11 de 1954.— 

e)2Q|5 al 6|7|54—

N<? 10793 SUCESORIO: El doctor Oscar 
P. López, Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación. en lo Civil y Comercial de la Pro 
vincia, cita 
herederos . y 
NOS, cuyo
abierto Edictos en “Boletín Oficial” y “Foro 
Salteño”.

por el término de treinta días a 
acreedores de MARTIN MARTI— 
juicio sucesorio se ha declarado

citá y 
y acre- 
D. TO- 

DE TO

N9 10753 Por disposición del ¡señor Ju^z' en !• 
Civil jr Comerci
Nominación, doctor Luis R. Casermeiro. se ha 
declarado abierta la sucesión ? de don Manuel 
Muñoz Navarro
rro o Manuel JÉuñoz.
Salta, 5 de junú
ANIBAL URRIBARRI

é)4|

<1 a cargo del Juzgad© de 3a

o Manuel Andrés Muñoz Navk-

Salta, abril de 1954
MANUEL A. J. FUENBÜENA Escribano Secre
tario.

o de 1953.
Escribano Secretario

|b al 16|6|54 . '

e)13|5 al 2816(54

N? 10792 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ter
.N* 18e20 — Luis R. Casermeiro, interina-mente 
a carga del Juzgado de Ira. Instancia Ira. Nomi 
•nación en lo Civil y Comercial, declara abiertí, 
él juicio sucesorio de Martina Farfán o Martina ’ DE MESPLES y de doña ANA MARIA COUR
Gómez de Farfán y cita por treinta dias a in- TADE DE MESPLES, para que dentro del térmi 
teresados. s no de treinta días comparezcan a hacer valer

N? 10752 Jorgj L. Jure. Juez, de la. InstaMeia, 
en lo Civil y C 
cita por treinta

omercial. de ; 4a. Nominación, 
dias a herederos y acreedores

cera Nomiiiación en lo Civil y Comercial cita', de don JOSE MARIA DEOAVJ. Edictos El Fe-
y emplaza a herederos y acreedores de don | 
PABLO MESPLES o PABLO LAHARGOUETTE

rn- Boletín Oficial.
WALDEMAR 8IMESEN Escribano Secretario 

Salta. 30 d? marzo de 1954.
ei4!5 al 1616'54. ’

e) 516 al l«i6|-54.^- ’



N9 10743 — EDICTO SUCESORIO: -
EL: señor Juez de Primera Instancia Primea 

^Nominación en lo CiviLy Comercial Dr. OSCAR 
z P. LOPEZ, cita-y emplaza por treinta días., a 

herederos y acreedores de Don SATURNINO 
MARTINEZ,

Escribano Secretario: ENRIQUE GILIBERTI
DORADO; — Salta, abril 29 de 1954

e) 3)5 al 1516154

N9 10740 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
de Prinéra Instancia en lo Civil y Comercial 
Cuarta Nominación cita por treinta días a he 
rederos y acreedores de CANTO NOTARFRAN 
CESCO. Salta, Abril 30 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano Secreta 
vtó

e) 3(5 al 1316154

N9 10734 SUCESORIO:
Juez de Segunda Nominación en lo Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de SARA MARIA o ICARIA SARA 
GONZALEZ y MARIA SANCHEZ DE GONZA 
LEZ, Salta ,abril 29 de 1954 — ANIBAL URRI 
BARRI.

e) 30J4 al 1116154

N9 10700 — OSCAR P. LOPEZ, Juez en lo: d&r con- la prolongación hacia el Norte -W la 
Civil y Comercial, a cargo'del Juzgado" de | linea que constituye-el límite naciente' de M
Ira. Instancia Ira. Nominación, cita y empla
za, por treinta días ‘ a herederos y acreedores 
do María Josefa Fuentes.— Salta,, 9 de Abril 
de 1954.
MANUEL A. J. FUENBUENA Escriban® S& 
cretario.

e) 21(4 al 2|®}54

N? 10698 — SUCESORIO: El señor Jueg de 
Primera Instancia Segunda Nominación en ¿e 
Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de BENEDICTO MRGSg 
;a/’oo apercibimiento de Ley.— Salta, 3 de mar
zo de 1954.
ANIBAL URRIBARRI Escriban© Secretarlo.

é) 21¡4 al 2|6f54

N° 10686 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia Primera Nom. Civil y Comercial Dr. Oscar 
P. López cita y emplaza por 36 días a herede
ros y acreedores de Don FRANCISCO SAN-' 
GREGORIO.— Salta, 9 de Abril, de WM. Se
cretario; Manuel Fuenbuena (Interino) 
Feria habilitada.

e) 1S|4 al 31(5(54 

finca Valle Morado o -Soledad, desdo diside 
continua por esta linea hacia el Sud, hoto 
el Ri@ Colorado o do Agua Blanca, para cea- 
tinuar luego por este rió- aguas.-arriba híta
las cumbres del Zenta2 limíte con- la

Jujuy,' continuando ¡por dichas 
hasta-el vértice Ñor-Oeste puntó 
LÍMITES: .Norte, finca San -Andrés ’ y -«■ 
Cruz y el lote fiscal N9—44, también 
do: Origine; Este, terreno 'fte&l
Cabecera de -Santa María y el d© te
Monos o de los Muros, según @1 pla&o eatas- 
tral do la Provincia; Sud, finca Oabewa 
Santa María y Campo de los Monos © “te 
Muros y la finca Valle Morad© © WteMh' y 
al Oeste, las cumbres d© las serranías hesi
ta divisoria con la Provincia do Jujuy.

El señor Juez de la Causa Dr. Luis 
s@rn.eiro, llama por 30 días- mediente ' 
que se publicarán en el Boletín Oficial y d*s,- 
h® Norte, a todos los que se considere® ©en 
derechos sobre el inmueble individúalteíd®, 
jo apercibimiento de eóntinuarse ©1 trámite 
Juicio sin su intervención.
ANIBAL URRIBARRI Escriban© Secretaria.

e) 2^4 al "8W4

N° 10731 — SUCESORIO: El Señor Juez 
ae 4a. Nominación cita por treinta días a- he
rederos y acreedores de Félix Abam.— Secreta
rio: Waldemar Simensen. — Salta, 22 de abril 
d® 1954

e) 29[4 al 11|6|54

. N© 10721 EDICTO SUCESORIO: El Jue¿ de 
primera Instancia en lo Civil y Comercial Cuar 
ta Nominación cita por treinta días a herede
ros y acreedores de JACINTA AQUINO DE I 
OABDOZO.—
Salta, abril 22 de 1954.—

e) 27|4 al 9|6|54.—

DESLINDE MENSURA Y

N9 10710— SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Nominación Civil, y 
Comercial cita por treinta días a herederos 3- 
acreedores de
Salta Abril de 1954.— Manuel A. J. Fuen Bue
na, Secretario.—

CARMEN PAGES DE COLL.

e) 20 al ?i6|54

N9 10706 EDICTOS SUCESORIOS: EÍ señor 
Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins
tancia Tercera Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de don DANIEL BA- 
RRIONUEVO, por el término de treinta dias.-

Salta, 8 de Abril de 1954.—
E, GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 22|4 al 4|6Í54

. N? 10701 — SUCESORIO: OSCAR P.' LO
PEZ,. Juez de Primera Nominación en lo Ci
vil, cita por treinta, días a herederos y acree
dores de Dn. DOMINGO MARTINEZ SAN» 
CHEZ.— Salta, 6 de Abril 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario.

„ e) 21'H al a|6|54

N° 10672 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez Civil de 3ra. Nominación .cita por 3© 
días a herederos y acreedores de don: ANDRES 
o ANDRES AVELINO GUAYMAS.'

Salta 11 de Febrero de 1954.
JULIO LAZO ANO' UB.IOS Secretario Letrado, 

e) 19.|4 al 3.1|.5|54

I M9 10828 — Deslinde.— Ante el -Juez l9 Instan- 
I cía 29 Nominación O. y C. Pablo Vitermán 

------Scxmiento, Carmen- Sarmiento de ALvarez, 
Leonardo Sarmiento y José Pastor Morales, 
solicitaren deslinde mensura y amojonamiento 

Vincas Jume Pozo y El Carmen situadas er 
Anta, Partido de pitos, limitadas al. N. con te* 
rrenos fiscales, al Sud. con Miguel Figueroa; 
Este: Sán Francisco de Matorros Hnos. y O.,con 
Miguel Figueroa. La operación la practicará- 
el- ingeniero Juan Carlos Cadú. El día y hora 
que señale el. efecto para que se presenten todos 
los que tuvieren algún interés en ejercitar, lo 
que.seihace saber a sus efectos. Salta, 1S de ma
yo de 1954.—

e)20|5 al 6|7|54.—

N9 10713 — EDICTO: Se hace saber que se 
presentó al Dr. Arturo Martearena, por la 
Provincia de Salta, solicitando deslinde, men
sura y amojonamiento del terreno - fiscal que 
se detalla a continuación, ubicado en el Dpto. 
de Oran, Provincia de Salta, lote N9 70, con 

, superficie aproximada de veintiún mil hectá
reas, encerrada dentro del siguiente perímetro 
a partir de su vértice Nor-Oeste, por las cum
bres que constituyen, el limite Sud de la fin
ca San Andrés y Santa Cruz hasta la verBen-, 
-te del'Rio. Acheral, luego sigue este Rio -hasta 
la desenbocadura con el Rio Santa María, 
para luego este último rio aguas arriba, hasta

REMATES JUDICIALES

N9 10.861 — POR ARISTOBULO CARRAL-- 
JUDICIAL —MAQUINA DE ESCRIBIR “L. C. 
SMITH BROS" , SIN BASE

El día 4 de junio» de 1954, a las-16 horas, én mi 
escritorio— Deán Funes N? 960— venderé SIN 
BASÉ, dinero de contado y al mejoit postor, una 
Máquina de escribir, tipo escritorio, marca “L.
C. SMITH BROS N9 340.792, que se encuentra 

r en poder del depositario judicial Sr. Santos Ca
Uva, domiciliado en la calle Deán Funes N9 83
Ciudad, donde puede revisarse y de donde de 
bebrá retirarla el adjudicatario.—
Publicación edictos por cinco días BOLETIN 
OFICIAL y Diario Norte. Seña de práctica— 
Comisión cargo comprador.—
JUICIO: Ejecutivo-, J. H. Martínez vs. S.Caliva 
Sxpte. N9 18.308|54.—

■ Juzgado de P Instancia en' lo Civil y Comercial 
Nominación.—

Salta; Mayo 26 de 1954.—
e) 27|5' al 2|6[954.—

NO ; 10831 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Terrenos en esta ciudad
El 11 de junio p. a la,s 17 horas en mi escrito- . 
rio General perón 323 por orden del señor' Juez 
de Primera Instancia primera Nominación en 
le C. y O. en -juicio Ejecutivo Naser Angel vs. *' 
Salomen -7 Si vero los siguientes inmuebles ; a) 
Terreno con edificación sobre -calle Manuela G 
de Todd.- Catastro 109’6 — S.M. 29.- P. 7 com
prendido dentro de; los siguientes límites ge
nerales: Norte lote 51; Sud, lote 53 Este ca
lle sin nombre y Oeste lote -54.— Base die^ 
mil seiscientos pesos o sea las dos ter
ceras .partes de la tasación fiscal Super
ficie 324' mito. 2 (9x36); b) ' Terrea-
no sobre calle Tucumán y Manuela González 
de Todd.— Superficie 300 mts. 2 (10x30), com 
prendido dentro de Ios siguientes limites- 'gé-
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nerales: Norte calle Tucumán; Sud lote 78; 
Este,z lote 36 y Oeste calle M.G. de Todd — 
Catastro 8889.— C. 37 A. P. 12.— Base dos o
mil ochocientos treinta .y tres peses con trein
ta y dos centavos o sea las dos terceras pai- 

c) Terreno sonretes de la tasación fiscal;
Tucumán de 270 mts. 2 de Superficie -
Catastro 8888. P. 11.— Comprendido 

Este lote
í9x30)’.
Norte calle Tucumán; Sud lote 78;
75 y oeste’ lote 77:— Base tres mil sesenta 
y seis pesos con sesenta y seis centavos — 
En el- acto del remate veinte por ciento deí 
precio de venta y a cuenta del mismo— Co- ¡ 
misión de arancel a cargo del comprador — 

e)20|5 al 11|6]54.—

N-’ 10822 — POR MARTÍN LEGUIZAMON 
Judicial.— Campo en Chicoana

; El (12) de julio p. a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en juicio Embargo preventivo Jorge de Atucha 
vs. Normando Zúñiga venderé con la base de 
cierto treinta y dos mil pesos o sea las - dos 
terceras partes de la avaluación fiscal la pro
piedad denominada. Entre Rios y La Isla de do? 
c lentas treinta y tres hectáreas ocho mil ciento 
cincuenta y nueve metros cuadrados, ubicada 
eñ\el partido de El Tipal, Departamento de 
Chicoana catastro n<? 96 y comprendida' den
tro de dos siguientes limites generales: Norte, 
ai-royo de Tartan; Oeste, propiedad de Feli
pe Robles; Sud, antiguo cauce del rio Fulares: 
Este, propiedad de Nicolás Estarcevich.— En 
el -acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y á cuenta del mismo,— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— 

e)19|5|54. al 5|7|54.—

precio desventa y a cuenta del mismo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.—

e)18|5 al 28|5|54.—

&íéa “M”, Mangana 3, Parcela 12. 
Ordena: Sr. Juez- C. C/de la. Inst. y 3*. Nom.

> en autos “EJECUTIVO VELAZQUEZ HERMA 
« NOS VS. NORMANDO VILLAGRA.”
i Edictos en “Norte” y Boletín Oficial”.

Por MARTIN LEGUIZAMON ¡ jorge RAUL J
JUDICIAL

El 29 de Mayo p. a las 17 hora® en mi escri
torio General Perón 323 por orden de la Exma 
Cámara de Paz Letrada. en juicio Ejecutivo 
Alberto Amado vs. Rogelio Martearena venderé 
sin base dinero de contado dos animales va 
cunos, con característica y marca en el embar

| go respectivo y un rancho ubicado en General
Güemes — Depositario Judicial 
do Gral Guemes. — Comisión 
cargo del comprador.

Foro Salteño y B. O.

N° 10804

Alberto Ama 
de arancel a

e) 17 al 28|5£4

>ECAVI (Martiliero)
e) 13]5 al 4|6|$4

N? 10738 — Por
JUDICIAL —

■ El día Jueves
ras, en 20 de Btebrero 12 remataré CON 'BASE 
de S 3.000.— di[n. (las’ dos terceras partes de 
agua del dominio privado que; nace en la linca 
—canales de riego — 2 represas — potreros 
alambrados — 8 estufas para secar tabacos 
casas para peones — casa principal con toda» 
las comodidades — agua corriente y luz eléctri 
ca — galpones —’ dependencias para maquina, 
rías y herramientas — Estación Osma F. C. N. 
O. M. B. dentro de la finca.
Títulos de donjinío inscriptos a folio- 97, asiea. 
to 1, Libro 3
Gravámenes: 1 
de El Alazán 
Excluidos del 
Ordena: Seño: 
vil y Comercia
ALAZAN S. pI.L. VS. BONIFACIA LA MATA 
DE ZUÑIGA” Exp. 17238|953.— En el acto del 
remate el 20% como seña a cuenta- de precx©, 

, el saldo una vez aprobado el remate.— Cerni
rlas 5 muebles y semovientes;—
sión arancel a cargo del comprador.— WAL 
DEMAR SIMESEN. Escribano Secretorio__

' ef30|4 al ll[t{§4.—

LUIS ALBERTO DA VAL OS.. 
INMUEBLE EN LA CIUDAD -
3 de junio de; 1954, a las 18 ho

N?' 10794 —- JUDICIAL Remate, por or^en del
JUDICIAL — BASE $ 81.066.66

El día 7 de Junio de 1954 a las 17.00 hs. en 
Lerma 57 de esta ciudad, remataré con base 
$ 31.066.66 equivalente a las dos terceras par 
tes de su valuación fiscal, el terreno con casa 
sito en la esquina formada por las calles Gene 
ral Güemes y 25 de Mayo,d© esta ciudad, seña 
i-adá con el N? §98 sobre la primera, con exteis 
sión, 14 metros 17 centímetros sobre la calle 
General Güemes, o lado sud: 11 metros 75 ©w 
tímetros en su costado Norte; 11 metros, eua- 
rentrt y cinco centímetros sobre la calle 25 de 
Mayv o lado Oeste: y.,17 metros 69 centímeteós 
en su costado Este,, perímetro que deducida la 
ochava formada en la esquina, arroja una su 
perficie de 165 metros con 0 decímetros 2. U 
mitando: Norte, con la parcela 22 de Dián Mail,

• antes de María Eugenia y María Cruz Orús: 
; Sud calle General Güemes: Este parcela 2Q de 
■. Luis Bayón y Oeste, calle 2S de Mayo Titile: 

N? 10816 — POR: ARTURO SéxLVATIERRA Fclio 353 — asiento 6 — Libro 20 R.^I.-CapiW— 
JUDICIAL -— SIN BASE El ñia 31 de MaycT 
de 1954 a las 17<— horas en Deán Funes 167 | 
remataré, SIN BASE, una balanza marca “Da; I 
ton” tipo 85 B. N? 101925 y una cortadora del 
fiambres marca “Alpine” modelo H. 37 ambas 
e.i perfecto, estado, las que se encuentran en 
poder del depositario judicial Sr. Francisco Sua 
rez, domiciliado en General’Perón 134 — Ciu
dad. donde pueden ser revisadas por los inte' 
resados.—. El comprador entregará el treinta 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación C. y C. en' juicio: Embar
go Preventivo — Banegas Hnos. y Cía Ltda. 
S.A. Industrial y Comercial vs. Francisco y Afi
lio Suárez.— Comisión de arancel a cargo dé] 
comprador.— Edictos Boletín Oficial y foro | en mi escritorio, Urquiza 325, remal aré dos lo 
Salteño y Diario Norte 2 publicaciones.— Ltes de terreno, contiguos, ubicados en esta ciu

e) 18]5[54. al 31[5|54.— ' | ®ad, Calle Cerrillos (Paraje San Cayetano^ cu
y os títulos se encuentran registrados al folio 
273, asiento 1 del libro 121 del R. de I. de la 
Capital.
Jer. Lote: BASE $ 866.66, equivalentes a las 
dos terceras partes de. su valuación fiscal. Mi 
de 8,80 mts. de frente por 26 mts de fondo, 
que hacen una superficie de 228 metros con 
80 decímetros cuadrados. - Partida* 17 LB5; Sec 
ción “M” Maszana. S, Parcela 12'. 
2do._ Lote: BASE $ 1.400.—, equivalentes a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal. Mi 
de 8.80 mts. de ..frente por ?6 mts. de fondo , _ ___ _____
que hacen una superficie de 228 * metros con ¡ gunda Nominación Civil y Comercial, «a au- 
80 decímetros cuadrados. Partida: 17.UM, Seo’ -t^s: “EJECUTIVO — PEDRO BELSUZARI

fe. I. de la Viña. — Catastro 43®. 
hipotecas en 1er. término a favor
S. B. L. por $ 59.233.97 m¡n.— 
remate: Herramientas, maquina
Juez ó de Cuarta Nominación Ci

1, en autos: “EJECUTIVO — EL

POR:

- Judicial '
E IMPORTANTE- sstablmm 
£AL — FINCA Y BSTANCIA GB

Catastro 2734 — Ordena Sr. Juez 3a. Nomina-I 
cien en lo O. y Comercial, en autos Ejecutivo 

• r«5.cfr’ñeri y Moreno sociedad Resp. Ltda. Us. 
Donhacia La Mata de Zuñiga. Carmen Garsia 
de Zuñiga y Normando Zuñiga. En el aste 
del remate el 20% como seña y a cuenta del 
precio?-Comisión de arancel por cuenta del eom 
prador: Edictos: Boletín Oficial y EL TRI 
BUNO.

N? 10791

El día

ARTURO SALVATIERRA 
Martiliero

é|13|5 al 4|6154.- •

— POR JORGE BAUL. DECAVI ■ 
JUDICIAL

4. de junio de 1954, a las 16 horas..

N® 10814 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— Máquina Fabricadora de Soda.- 
EI 28 de mayo p. a las 17 horas en mi escri
torio GeneraLPerón 323 por orden del.señor 

• Juez de Primera Instancia Primera Nominación 
en lo C. y C. en juicio Exhorto del señor Jues 
Dr. Horacio Maciel en expediente Pedro Memi 
vs. Julio Simkin e hijos venderé sin base dinero 
de contado una -máquina fabricadora de soda 
con mftor eléctrico marca Aischamn en podes 
;'el depositario judicial Julio Simkin e Hijos.— 
En el acto del remate veinte, por ciento del

de

N° 10737 -
REMATE D 
MIENTO Rüj
MA Tierras óptimas para el cultivo de tebaeés

PoJ Luis Alberto Dávalos
BASE $ 293.333.32 m|n. El día 11 de junio de' 
1954, a horas 18 en calle 20 de febrero 12, remata 
re con basé dle $ 293.333,32 ni|n. (las dos terceras 
partes de la valuación fiscal) la fin^a “Osma 
o “San glose de Osma", ubicada ©n el Dte. de 
Eva Perón (antes La Viña) con superficie íe 
7.757 has. 4.494 m2. según mensura judiwal. Batel 
te al norte cpn arroyo Osma y. camino molona! 
que conduce a Chicoana, este finca “>1 Retire” 
de Guillermo Villa, sudeste con finca* “Hoyuéo” 
y. Alto del Cardón” de Juan López y 
cumbre que la separan dé “Potrero
de El Alazán. 350 hs. cultivadas con rieg® s&£i 
siente,. posibilidad de culttivo y riego Meas, 
campos de pastoreo — abundante monte - 
la valuación^ fiscal), el inmueble consistente én 
un lote de [terreno 
1-a esquina de las
Del Sol, señalado como lote 37 en plañe N* 
283, con ^Extensión: 12 metros < 92 cmts. sobfe 
calle Catamarca- 87 Sobre Pasaje Del Set t* 
mte. 85 cmts.: En el costado Sud, 34 late.
smts.: y en el Costado Este, 11 mts. tttalh 
Superficie: 433 mts. 2 con 2 dcmts2. dentro «le 
los siguientes límites. Al Norte, Pasaje Dél 
Sol: sud; lote N? 72; Este, Lote W 79; y Otete 
calle Catankarca. Títulos de dominio inscriptas 
a folio 231 as. 1, del Libro 80 R.I. de Cap.

‘ Nomenclatii
j Manz. 54b, Pare; 16. — Ordeña Sr Juez de Se

ubicado en esta Ciudad O 
calles Cat-amarea y Pasaje

’a catastral Partida 9366, Se*. »,



VS, TEODORO CHOQUE” Exp. 21,000(953.— 
Eil . el acto del remate el 20% como seña a 
Guanta del precio. — Comisión arancel a sargo 
del comprador.

. e) 20(4 al 11(6(54 •

CONCURSO CIVIL ■.

— EDICTO CO'NCUKSO CIVIL:
El.jSenói’ Juez de primera Instancia Segunda 

.Nominación Civil y Comercial Dr. Luís Ramón
Casermeiro, en exped. N° 22032(54. ha resuelto 
lo .siguiente: . Declarar abierto el Concurso Civil 
de don Miguel Sahade.— Designar Sindico con
forme-al art. 686 del Cód. de «Procedimientos al 
Di¿ Víctor Ibañez.— Designar el día 14 de jimio 
próximo a horas 10, para que tenga lugar la- 
junta, de verificación y graduación de créditos 
la cual llevara a cabo con los que concurran a 

ella, se$ cual fuere su número.— Disponer se 
proceda por el Actuario a la inmediata inter
vención de la Contabilidad, del peticionante a 
cuyo efecto se posesionará de los libros.— La 
formación del Concurso y la citación a los a- 
creedores se hará saber por edictos que se públi 
carón durante 30 días en él Boletín Oficial y 
diario “Norte5', debiendo el deudor publicar los 
edictos dentro de las 48 horas, bajó apercibi
miento de tenerlo por desistido de su petición. 
Hacer saber' a los Señóres Jueces la apertura 
del Concurso, paralizando las causas y remitién 
dolas a éste Juzgado para su acumulación al 
juicio universal.—
Lo que el suscripto Escribano Secretario hace 
saber por medio del presente a los finés corres
pondientes.—
Salta,- mayo 6 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e)21|5|54 al 6|7|54.

- , . V BOLETIN.

MOTIFICñCIQl -BE

N* 10847 — NOTIFICACION
En juicio: “CAMPOS, JOSUE vs.-TVORMANDO 
ZUÑIG-A - EJECUTIVO” Exjjete.. N5?: 33i625.[M; 
del Jusgado de Primera ’ Nominación Cí® y 
Comercial, se ha. dictado la siguiente Sen
tencia: “Salta, 21 de mayo de -1954.— FALLO: 
Ordenando llevar -adelante esta ejecución, don 
ce stas; hasta ser pagado al actorr el üápfttál. y 
accesorios legales, a" cuyo, fin regulo los ho
norarios deL Dr. Atilio Cornéjo en la sunia de 
NUEVE > MIL 'SEISCIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS MONEDA. ’ NACIONAL.— Cu
piese, notifiquese y pagúese el 'impuesto de 

sentencia”. LUIS R. CASERMEIRO
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA. Escriba-* 
no • Secretario—

. e)26|5 al 28[5|54.—

e

... '' CONTRATOS SOCIALES

N° 10848 — CONTRATO SOCIAL” JOSE 
MARIA SOLER & CIA” Sociedad de Respon
sabilidad Limitada.— En este acto los contra
tantes. aclaran que el art. 59 del presente con
trato sobre el Capital Social, corresponde a 
la. .transferencia que hacen activa y pasiva
mente de la, extinguida sociedad colectiva 
“'José María ‘Soler & Cía”, Según Inventario 
que tal efecto certifico el Contador Público, 
D. Manuel R. Gruzman, y que dan razón de 
los puntos 1, 2, y 3 del mismo.— Abril 28 de 
1954.:— Enrique Oilberti — Aurora V. de Soler. 

e)26¡5 al 1|6|54.

N? 10843 — CONTRATO SOCIAL DE “AUTO
MOTOR NORT. SOCIEDAD DE PvESPONSA— 
BILIDA'D LIMITADA”

Capital $ TUOOOo— m|n.
r . • 0

En la ciudad de Salta, República Argentina a 
los: quince días; del mes de . mayo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, entre los señores: 
Mariano Hernández de la Rosa, mayor de edad, 
casado, español, con domicilio en la calle Eva 
Perón mil seiscientos treinta y siete de esta ciu
dad;- Ernesto Mussini, mayor de edad, viudo, 
italiano, con el mismo domicilio que el anterior, 
Alfredo Della Ragione, mayor de edad, casado, 
argentino, con domicilio en calle Santiago del 
Estero ciento sesenta y seis de esta ciudad, y 
Julio Bonvecchio, mayor de edad, casado, ita
liano con domicilio en calle Eva Perón mil 
ciento noventa y cinco también de esta ciudad 
se ‘constituye uña SOCIEDAD "DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA bajo las modalidades 
de' la Ley Nacional once mil seiscientos cua
renta y dínco y sujeta a las siguientes cláusu
las : PRIMERA: La Sociedad girará bajo la ra
zón social de “Automotor Nort. Sociedad de 
Responsabilidad Limitada con domicilio y 
asiento principal de sus operaciones en calle 
Urquiza número setecientos setenta y seis de 
esta ciudad o el que de común acuerdo entre los 
socios se determine en el futuro. SECUNDA: 
El objeto. de. la Sociedad es la explotación del

SECCION COMERCIAL

ramo de compra venta dé repuestos automoto
res "en general y afines, pudiendo ejercer tam
bién todo acto licito o de comercio que conven
gan entre los socios, a cuyo efecto podrán es
tablecer sucursales o’ agencias en cualquier 
punto del país o del extranjero. TERCERA: La 
duración de la Sociedad se.establece en cinco 
años a partir de la fecha prorrpgáble'g auto
máticamente por otros cinco años más si al 
término primeramente establecido ninguno de 
1 s socios manifiesta expresamente su decisión 

< .de dar por terminado--él contrato. - 5
i CUARTA: El capital social lo constituye la su 
; ma de setenta mil pesos m|n. aportados e in- 

trgrrmente realizados por los ^expresados so- 
! cio¿ en la siguiente proporción: Mariano Hez- 
¡ nández de la Rosa ciento setenta y cinco acolo-’ 
: neo de cien pesos cada una o sean diez y siete 

mil quinientos pesos m[n. Ernesto Mussini cien
to setenta y. cinco acciones de cien pesos cada 
uná o seá diez y siete 'mil quinientos pesos m(n. 
Alfredo Della Ragione ciento setenta" y cinco 
acciones de cien pesos cada una o sean diez 
y siete mil quinientos pesos mjn. y Julio IBon- 
vc-cchio ciento setenta y cinco acciones de cien 
pasos cada una o sean diez y siete mil quinientos 
pesos m(n. Los aportes consisten en los siguien
tes valores activos y pasivos que constan en el 
inventario levantado al efecto, conformado y 
certificado per el Contador Público doctor Héc
tor Mendil-aharzu inscripto' {bajo el númeio 
trescientos sesenta y uno, folio cuatro, del Re
gistro de Contadores Públicos de la Excma. 
Corte de Justicia de la Provincia y que forma, 
parte integrante de este contrato: Activo: Ca
ja: ciento veintisiete pesos con veinticinco cen
tavos, Respuestas y Accesorios: ochenta y siete 
mil seiscientas setenta y siete pesos con sesenta 
y seis centavos, y Cuentas Corrientes: diez y 
siete mil trescientos cincuenta pesos con -se-, 
tenta centavos. Pasivo: Cuentas Corrientes: 
treinta y un mil seiscientos once pesos con cua
renta y seis centavos Alfredo Della Ragione 
Cuenta Par acular: setecientos cuarenta, y ocho 
•pesos con veintidós centavos, Ernesto Mussini 
Cuenta Particular: ochocientas, setenta y un 
•pesos con treinta y un centavos, Mariano Her
nández de ■ la Rosa Cuenta Particular: nove

cientos veinte pesos con treinta y un centavos 
y Julio Bonvecchio -Cuenta Particular : un mil 
cuatro pesos con treinta ¿ y un centavos.
QUINTA:. La administración de la Sociedad 
estará-a cargo de Jos-cuatro socios -señores De
lla Ragione, MussiAi, Hernández de la Rosa y 
Bonvecchio como socics - gerentes con el t -jd 

Conjunto e indistinto de dos de ellos de Tu'fir
ma social a cuyo fin debajo del selló - mem
brete de la Sociedad deberán -emplear su fir
ma -particular. Los 'socios - gerentes, -además 
de las facultades implícitas que surgen del man
dato de administración y de la Ley. quedan 
especialmente facultados para: a) adquirir por 
cualquier titulo toda clase dé bienes muebles 

.e inmuebles y enajenarlos a título oneroso , o 
gravarlos con derechos reales, pactando: con
diciones, ' forma de pago -dando o tomando po
sesión de los bienes; b) constituir depósitos de 

dinero o valores en los Bancos y extraer total 
o parcialmente estos depósitos; abrir y cerra# 
cuentas corrientes 'mercantiles y bancarias; 
solicitar de establecimientos bancafiog présta
mos ordinarios o especiales, percibiendo su im
porte; librar, aceptar, endosar, descontar, co
brar, ceder y negociar de cualquier modo le
tras de cambio, pagarés,. vales, giros, cheques 
u otras obligaciones, con o sin garantía; c) 
comparecer en juicio ante lo§ tribunales de 
<ualquiei’ fuero o jurisdicción por si o gor me
dio de • apoderados, con facultad pata: tran
sigir, declinar o prorrogar de jurisdicción, po
ner o absolver posiciones, comprometer en ár
bitros; d) otorgar y suscribir los instrumentos 
públicos y privados que sea menester; e) eoa* 
ferir poderes especiales o generales de admi
nistración delegando en un tercero las facul
tades preinserta "y otorgarles para asuntos ju
diciales.— Esta enumeración no es limitativa, 
siendo, además los socios gerentes los repre
sentantes legales de la Sociedad_ SEXTA:
La Sóciedad podrá admitir nuevos socios ló 
que será 'resuelto únicamente por .unanimidad 
de votos.— Ningún socio podrá transferir a un 
terebro sus cuotas sociales sin expreso con
sentimiento de lós otros-socios;— La cesión^que 
en contravención a esta cláusula hiciera cual
quier socio no implicará que el cesionario .se
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eonstituya en socio de la firma, considerando- ¡ 
■selé como acreedor común y sií crédito se liqui- ■ 
■dará mediante seis cuotas trimestrales iguales.- • 
SIJEfTIMA: Anualmente, el treinta y uno de 
mayo dé practicará un inventario y balance ge- ’ 
neral de los negocios sociales, sin .perjuicio da 
los balances periódicos de comprobación que j 
deberá -practicarse o de cualquier otro que es- \ 
time necesario cualquiera de los socios.— Con
feccionado el balance general anual, se pondrá 
en conocimiento de los socios poniéndose a su 
disposición en el local social los libros de con
tabilidad o una copia del balance, y si trans
curridos quince dias ninguno de los socios lo 
objetare se tendrá por aprobado.— La objeción 
deberá manifestarse por telegrama coiecio- 
nado.— OCTAVA: Al finalizar cada ejercicio 
económico y previamente a la determinación 
de resultados se liquidará a los socios un in
terés sobre el saldo acreedor promedio de sus 

i cuentas particulares cuya tasa será la corriente 
en los préstamos bancários comunes_NOVE
NA: De las utilidades liquidas y realizadas que 
resultaren anualmente, se destinará, el cinco 
por ciento para el fondo de reserva legal hasta 
que dicho fondo alcance al diez por ciento de] 
capital.— El remanente se distribuirá entre los 
socios en la siguiente proporción: el cuarenta 
poi” ciento para el señor Alfredo Della Ragione 
el veinte por ciento para el señor Mariano Her
nández de la Rosa, el veinte por ciento para 
el señor Ernesto Mussini y el veinte por ciento 
para el señor Julio Bonvecchio.—

DECIMA: Salvo caso de, fuerza mayor debi
damente justificado por los otros socios, ningún 
socio podrá efectuar retiros que alcancen o su
peren el treinta por ciento de su participación 
en el capital y reservas de la Sociedad.— De 
producirse por cualquier eventualidad esta si
tuación el socio quedará ipso—jure separado 
dé. la • Sociedad devolviéndosele el remanente 
del capital y reservas que pudieran correspon

der le de acuerdo al último balance general 
practicad:.— Se exceptúa de lo establecido en 
esta, cláusula ah socio Della Ragione en razón de 
lo dispuesto en la cláusula décima sexta mien
tras no se modifique esta última.— De toda 
resolución al respecto se dejará expresa, cons
tancia en acta__
DECIMA PRIMERA: Los socios se comprome
ten a no retirar anualmente más del cincuenta 
p r ciento de las utilidades dejando el resto 
_:ara evolución .de la Sociedad.— v
bE'.IMA SEGUNDA: Los socios podrán ejer
cer otras actividades o negocios siempre que 
ello no resulte un perjuicio para la' Sociedad 
t criterio de los demás socios.— Los socios—ge
rentes podrán usar del derecho que confiere es- 
ra cláusula siempre que tales actividades aje
nas a los negocios sociales no afecten el buen 
desempeño de las funciones que por su carácter 
tienen implícitamente atribuidas.—
DECIMA .TERCERA: De toda resoluciión de 
importancia se dejara contancia en -un libro 
de actas o acuerdos que se habilitara a tal efec^ 
to y que deberá suscribirse en cada oportunidad 
por los socios.— Las resoluciones de carácter 
extraordinario serán adoptadas por unanimidad 
En caso de ausencia de alguno de los socios 
los acuerdos podrán manisfestarse por carta o 
telegrama que se archivarán previa transen- 
hacerse representar por apoderados.—

'DECIMA CUARTA: En caso de fallecimiento 
de uno de los socios se practicara de inmediato 
un inventario y balance -general del giro social 
a efectos de determinar el haber del socio pre- 
muerto por capital y Utilidades u otro concep
to el 'que será abonado a sus derecho-habientes 
en cuatro cuotas semestrales iguales, sin in
tereses.—
DECIMA QUINTA: Cualquier socio podrá re
tirarse de la Sociedad mediante un preavi&o 
de por lo menos seis meses, en cuyo caso sus 
haberes en la misma le gerán abonados dentro 

....... r-r —rr»«

del plazo máximo de un ano a contar de la 
fecha en que sd produzca el retiro.—
DECIMA SEXTA: El socios—gerente Alfredo 
Della Ragione podrá efectuar Retiros mensuales 
con cargo a futuras utilidades hasta un ma
lmetas que correspondan al respectivo mes.— 
ximo del diez por ciento del monto de ventas 
La modificación de este porcentaje podrá hacer- 
pelón en el libro detacta.— ' También podrá 
se mediante resolución de los-socios por mayo
ría de votos, de lo que s® dejará constancia en
acta.— ■;
DECIMA SEPTIMA: En caso? de que un ejerci
cio económico arrojara pérdidas que alcancen 
•al treinta por ciento del capital y reservas, 
cualquier socid podrá retirarse de inmediato úl 
la Sociedad sin la obligación' del preayiso esta
blecido en la cláusula décima quinta y exigir 
el reintegro dp sus haberes por todo concepto. 
Siendo más de uno los socios que resuelvan 
retirarse por [la causa expresada, la Sociedad 
deberá disolverse.— ;
DECIMA OCTAVA: Cualqúier cuestión , que 
se suscitare entre los socios durante la vigencia 
de este contrato, o al tiempo de. disolverse o 
liauidarse la Sociedad, será resuelta p%r- dos.?I •* -Al - •.
árbiirós designados por los socios los que a .su 
ves podrán nombrar un tercero cuyo fallo, será 
inapelable y causará instancia.— 
Baj- las clausulas precedentes los contratan- 

: an por ífonstituida esta sociedad de respoh 
litada Obligándose conforme a .la 
el monto de sus respectivos capí- 
conformidad, ¡sé suscriben cuatro 
zdhiriéndose en uno de ellos el se 
urca la Ley NM425.de la Provincia

bSS <

-.agilidad lin 
ley y hasta 
tales.— De 
ejemplares 2 
liado que mi 
en sug artículos 16 y 24 y en los restantes ei 
determinare 
misma Ley.- 
Mariano He 
Tiesto -Mú 
Alfredo Del 
Julio Bonvecchio’

por el articulo 57, inciso d) de la

rnández de la Rosá 
ssini
la Ragione

RESUMEN DEL INVENTARIO GENERAL DENLOS VALORES ACTIVOS Y PASIVOS CON QUE SE CONSTITUYE ,,

LA FIRMA “AUTOMOTOR NORT. SOC. DE. RESP. LTDA”. AL 15 DE MAYO DE 1954.— • . - '

ACTIVO • PAiSiyo

Caja ...-....................... >............. :................. $ «127 25
Repuestos y Accesorios ...................    $ 87.677,66

Cuentas Corrientes ...............................  .... $ 17.359,70

Cuentas Corrientes ............ ; ....'.................... $ 31 €11,4$
Alfredo Della Ragione — Cta. Partí ................ $ 743,22

Ernesto Mussini — Cta. Párt. .. .................  $ £71 ;31
Mariano Hernández de la Rosa — pt-a. Part... 920,31
Julio Bonvecchio — Cta. .part. . ..................... $? 1.064,31
Alfredo Della, Ragione — Cta. Cap..................... $ * 17.500. -
Ernesto Mussini — Cta- Cap.... ................... $ 17.500. -
Mariano Hernández de la Rcsa — Cta, Cap..-.. $ 17.500.-
Julio Bonvecchio — Cta. Cap........................ 17.500.-

$ 105,155,61 > 105.155,61

GF-RTIFICO que las cifras que se consignan corresponden a los rubros que se indican, conforme a inventario practicado 

con mi intervención habiendo verificado la existencia y valo-res asignados a les elementos que integran el .activo y él pasivo 

Héctor Mendilaharzu N° 361 F9 "4 Excma. Corte Justicia .
’ ’ e}24|5 al 31|5|54. ¡

NM425.de


v PAC//W3'-'
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zt» ANSFEBENCIA'DE ■ NEGOCIOS

.10809 — EDICTOS
Se hace saber que: “SEDERIA LA ROSITA 

S. R. -L. ’ vende la sucursal N9 1 Tienda San 
TA LUCIA" sita en Florida 135, Salta a RU

- Stór/LEVIN y SENDEB OLBERSTEIN. ’Oposi
- s&gaes de Ley ante Dr. Manofi Eva Perón 753, 

’^mnicilió legal de las partes.
" te) 17 ai 29[5]54

^ISpLÜClJN Dh SOCIEDADES
.-¿.Sx.- - ------------------ --------------------------------- ----- -- --------- ---

N?'U.O844 — DISOLUCION Y LIQUIDACION 
. ¿ÓE SOCIEDAD —

SjgWia’*-presentado para .su inscripción en ex 
_ Registro Público de Comercio el contrato de 
disolución y.liquidación de la sociedad “CALON- 
:GE *Y* VUISTAZ’\ por el que, salvo casos ex- 
•presamente determinados, se distribuye el ac
tivó entre los socios Gregorio Calonge y Enri
que Vui*taz, ccn domicilio *en Campichuelo y 
Embarcación, respectivamente y se hacen -car- 
.gq:^pibos de las deudas sociales en partes igua- 
•W— Salta mayo 20 de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMABOTA Escriba- 
no Secretario.

* e)24|5 al 31|5|54.—

10323 — DISOLUCION DE SOCIEDAD 
A-los fines legales consiguientes se hace saber 
:qué?; la Sociedad Comercial Colectiva “BlASü- 
T^7X. ,ÓAPISANro,’/ con Estación de Servicio 
de -Engrase y lavado de Automotores con domi
cilio en esta ciudad calle Pellegrini esquina San 
Martin tramita su disolución en esta Escri
banía, tomando a su cargo el activo y pasivo 

-el socio Señor Franco Carlos Capisano.— Opo
siciones ante el Suscripto— o
RICARDO E. y US ANDUVARAS Escribano Na
cional Mitre N° 398

e)19|*5|54 al 26|5|54.—

VENTA DE ACCIONES

N9 10.851 — COMPRA VENTA DE CUOTAS 
. SOCIALES

¿Entre el Dr. Raúl Rosario Michel como vende 
dor o cedente por una parte y los señores José 
Juan Carlos y Francisco José Melquíades Uribu 
ru Michel; Damian y Salvador Figueroa Michel; 
María Elva Figuerca 'Michel de Valenti; Salva 
dc-r Axlfonso Ignacio Arturo y J. Marcelo M?.- 
chel Ortíz; Carmen Rosa Michel de Aguilar; 
Julia Elena -Michel de Cámpora; Ernesto, Rosa 
Estela y Félix Augusto Eduardo Michel, como 
comprad:res o cesionarios por otra parte, se ha 
convenido lo siguiente: -------------------—--------
Primero: El Dr. Raúl Rosario Michel, vende, 
cede y transfiere a favor de los señores José 
Juan Carlos y Francisco José Melquíades Uri 
buru Michel; Damian y Salvador Figueroa Mi 
chel; María Elva Figueroa Michel de Valenti; 
Salvador Alfonso, Ignacio Arturo y J. Marcek 
Michel Ortíz; Carmen Rosa Michel de Aguilar, 
Julia. Elena Michel de Cámpora; Ernesto, Ro
sa Estela y Félix Augusto Eduardo Michel, to 
das sus cuctas de capital y , la totalidad de ios 
derechos y acciones que tiene y le corresponden 
po* cualquier concepto en la sociedad constituí 
da en esta capital y que gira bajo la denomina 
ción de “ANEMA.NA DE SUCESION MICHEL

SALTA/^ATO 11 DS t&M

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA”.— La cesión se efectúa libre de graváme 
nes y sin restricción ni limitación alguna en las 
cuotas de capital y derechos cedidos.— Las cuo 
bas vendidas, cedidas ’y transferidas por el Dr, 
Raúl Rosario Michel, se distribuirán en cuati o 

: partes iguales; correspondiendo una cuarta par 
; te de las cuotas los hermanos Uriburu Michel 

otra cuarta parte a los hermanos Figueroa Mi 
cel; 1^ o-trq| cuarta parta a los hermanos Michel 
Ortíz y la otra cuarta parte a los hermanos Mi 
chel Ten; en partes iguales en cada rama —

Segundo: El Dr. Raúl Rosario Michel realiza 
esta venta o cesión por el precio total de CIEN 
TO .TREINTA ’ MIL PESOS MONEDA NACIO 
NAL ( $ 130.000 ).— Para el pago de este pre 
ci' el Dr. Michel concede a los compradores o 
cesionarios un plazo de dos años, a contar des 
de la firma del presente instrumento.— Los com 
Lopradores o cesionarios tendrán opción a pro 
rrogar este plazo un año más en el supuesto de
que las necesidades' agrícolas, industriales y co 
mercíales de la Sociedad no hayan -permitido 
su cancelación en los dos años de plazo previs 
t s;_ Este importe de $ 130.000.— devengara a 
?avor del Dr. Raúl Rosario ‘Michel un interés 
del ocho ( 8 ) por ciento anual pagadero por 
trimestre vencido. ----- 1-------------------- ———
Tercero: Como garantía del pago oportuno del 
precio estipulado en el artículo anterior, les ad 
quirentes se comprometen a cancelar este crédi 
to ¿el cedente o vendedor ccn preferencia a to 
da otra obligación que pudiera originarse por 
nuevas adquisiciones de cuotas sociales o com 
y-r?. de bienes inmuebles, posteriores a la presen 
te operación.__Los compradores o cesionarios
a su vez, se reservan el derecho de pagar o can 
celar parcial o totalmente el crédito por pre- 
'-‘o del Dr. Michel, antes de vencimiento del 
niazo y en cualquier momento.------------------

’ ¿Liarte: sobre las Jases pre—establecidas el 
cedente Dr. Raúl Rosario Michel transfiere de 
finitivamente a los cesionarios todas las cuo
tas de capital que le corresponden en “ANIMA 
NA DE SUCESION. MICHEL— SOCIEDAD. DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA” subrogan 
dUos en todos los derechos y acciones que co 
roo socio le corresponden respecto a ésta últi. 
ma. Los cesionarios por su parte aceptan la ce 
slón que el Dr. Raúl. Rosario Michel efectúa a 

I, su favor.— En consecuencia el Dr. Raúl Rosa 
orir- Michel se quita, a partir de la fecha de la 
referida sociedad.— —Quinto: La propiedad de 

Ilas cuotas de capital -y el interés en la ’ referida 
sociedad que en este acto vende o cede-el» Dr. Mi 
chel le corresponden por escritura N9 296 de cong 
+Hución de la “ SOCIEDAD DE RESPONSABI 
LIDAD LIMITADA ANENANA DE SUCESION 
IvHCHEL”, otorgada el dia 29 de Noviembre-de 
1¿44 por ante el Escribano Público Sr. Carlos 
Figueroa, que fuera inscripta -al folio 393 asien 
to 1.681 del Libro’ 22 de contratos Sociales, mo 
díficada por escritura 258 del 20 de Octubre de 
1947 autorizada por el mismo Escribano e ins
cripta al folio 323 asientos 1923 del Libro 23 

pde Contratos Sociales. ——■■-------- :-------------
Sexto: El Dr. Raúl Rosario Michel da expresa 

o iformidad y aprobación a todos los actos y 
aeraciones comerciales y sociales, a sus balan 

ces, ejercicios y rendiciones de cuentas habidos 
hasta, la fecha declarando que nada tiene que 
reclamar por lo que da carta de pago y canee 

1 lación total de todos los beneficios, participacio

” • . BOLETIN OFICIAL .

nes y utilidades que pudieran haberle correspon 
dido hasta el dia de la fecha.—-------- -----------
Séptimo: A los diez y ocho días del mes de Ma 
yo de mil novecientos cincuenta y cuatro en ia 
ciudad de Salta se firman cuatro ejemplares 
del mismo tenor y a un solo efecto.———---- =•
RAUL ROSARIO ¡N^ÍCHEL. ------------ —
IGNACIO ARTURO' MICHEL ORTÍZ, por SÍ 
y por poder del Sr. J. Marcelo Michel Ortiz.r- 
CARMEN ROSA MICHEL ORTIZ DE AGUI 
LAR. ’-------—-----:--------- 7------------
SALVADOR ALFONSO MICHEL ORTIZ.---- -
JOSE’ JUAN CARLOS URIBURU.-------------
FRANCISCO J. M. URIBURU, por si y por po 
:1er de los señores Damián y Salvador Figueroa 
Mic-hel y María Elva Figuerc-a Michel de Valen 
ti. -------- —-:--------------------------
ERNESTO MICHEL, por si y por poder de.Fe 
lix Eduardo Augusto Michel. ----------------
JULIA ELENA MICHEL DE CAMPORA.— 
ROSA ESTELA MICHEL . —--------- :------- —

e) 27|5 al 2[6|954.—

N? 19830 —
Se comunica a quien pueda interesar que la 
señora María Magdalena Garrido de Valde- 
cantos vende a don Manuel Brigido Marques 
Ferreira sus acciones de <fVaIdemar ‘S3L. 
Oposiciones de Ley efectuarlas en cabe Eva 
Perón 621.— ’

e)20[5 ál ^|5j54,—

CESION DE CUOTAS
DE CAPITAL

N? 10829 CESION DE CUOTAS DE CAPI
TAL, INGRESO DE DOS SOCIOS Y, R»- 
TIRO DE UN SOCIO.—
Entre los señores LUIS RAM, argentino, Mák 

• tero, DOMINGO SIMONETTI, argentino; ea- ■ 
sacio, JOSE BERTOLDI argentino natura
lizando casado. MODESTO SILVIO ROYE
RE, argentino, casado; REDRO BETTELLkA, 
italiano, casado; MARTIN SIMONETTI, m- 

. sado; argentino y MANUEL OSCAR 3IMO- 
NETTI; soltero, argentino; todos los contra
tantes mayores de edad, vecinos de esta ciu
dad, hábiles para contratar; y los cinc* pri
meros, DICEN:
PRIMERO:—: Que con fecha trece de marze 
de mil novecientos cincueta y tres, por con 
trato privado, oonstituyemíon una sociedad 
de responsabilidad limitada, bajo la denomi
nación de COMPAÑIA ARGENTINA DE 
REPUESTOS (CADER), con un capital social 
de NOVECIENTOS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, por el término de duración, de 
cinco años, a contar desde el treinta y une 
de marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres, con domicilio en esta ciudad, calle Zu 
viña número doscientos veintitrés, dedicada 
a las actividades1 de compra — venta de re
puestos para automotores tractores, maqui
naria, etcétera, y cuyo contrato se inscribió 

el Registro público- de Comercio- al folie 
cuatrocientos siete, número dos mil novecientos 
/"einta y dos libro Veinticinco‘ de Contratos 
Sociales de la provincia de Salta.
SEGUNDO: El señor Pedro Bettella 'DECLA
RA*:— Que- cede y transfiere a favor de los 
~^ores Martin .Simonetti, Manuel Oscar Si- 
monetti, José Bertoldi y Modestó Silvio Ro-
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_ su cuota; integra, de capital de trescien

tos mil pesos moneda nacional que constituye 
su ..capital social, en lá proporción siguiente: 

-Al socio señor, Martín Simonetti, doscientas 
cuotas o sea la suma de doscientos mil. pesos 
mimeda nacional;* a Manuel Oscar Simonetí: 
cincuenta cuotas, o sea cincuenta mil' pesos, 
a José Bertoldi, veinticinco cuotas, o sea vein
ticinco mil pesos, y a Modesto Silvio Rovere 
veinticinco cuotas, " o sea veinticinco mil pesos 
moneda nacional.

TERCERA:— El señor Luis Ram, a su vez, 
DECLARA: Que cede y -transfiere >a favor 
del socio señor Martín Simonetti, setenta y cin 

cuotas, o sea la suma de setenta y cinco 
¿pl pesos moneda, nacional.— Que esta cesión 
de cuotas, la realizan los señores Bettella y 
Ram, por el mismo importe de las cuotas de 
capital, o sea d® trecientos mil pesos, el prime 
ro, y setenta y cinco mil pesos, el segundo-; 
suyos importes lo® tienen recibidos de los ce
sionarios, ante§ de este acto efectivo a su sa
tisfacción, por lo que les otorgap recibo y 
cartas de pago, subrogando en favor de di
chos cesionarios en todog sus derechos que les 
corresponden a los cedente ’en la sociedad, 
quedando obligados a las responsabilidades 
legales.— , 4

CUARTO :— El señor Bettella, como ^ conse
cuencia de esta cesión ge da por separado de 
la sociedad, todo con retroactividad al dia 
treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta, y tres; y que nada tiene que recla
mar a la sociedad ni a los socios per ningún 
concepto, y que no ha realizado por cuenta 
de la misma ningún acto que no estuviere 
contabilizado en los libros respectivos.—

¿jUINTO:— Todos los componentes actuales 
de la sociedad, de completa conformidad, han 
icsuelto aceptar el ingreso en la sociedad, en. 
calidad, de socios, a los señores MARTIN Si- 
MONETTI y -MANUEL OSCAR SIMONE- 
TTI, con el aporte de las cuotas de capital 
que les han sido cedidas a su favor por e¡ 
señor Pedro Bettella, ingreso que tiene fe- 
troactividad al mencionado dia treinta de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.— " ’

SEXTO:— Los cesionarios aceptan la cesión 
que* se les hace por su parte, todos Es socios, 
liberan al señor Bettella en su calidad de so
cio de la sociedad de que se trata.

SEPTIMO:— Los cesionarios, como actuales 
sócios y los demás sccios componente de la 
sociedad, expresan: Que como consecuencia 
db' esta cesión, el capital que cada socio tiene 
en la sociedad, queda integrado en la siguien
te forma:—
MARTIN SIMONETTI, doscientas- setenta y

cinco cuotas, r o &ea DOSCIENTOS SETENTA 
¥ CINCO MIL PESOS; JOSE BERTOLDI, 
ciento setenta y cinco cuotas, o sea CIENTO 
SEBIENTA Y CINCO MIL/ pesos; MODISTO 
SILVIO ROVERE, ciento setenta "y cinco ©no
tas, o seg, CIENTO SETENTA Y CINCO MIL

PESOS, DOMINGO .SIMONETTI, ciento cin
cuenta cuotas, o sea CIENTO CINCONTA 

' MIL pesos; LUIS RAM, setenta y cinc® .cuotas 
o sea SETENTA Y CINCO MIL peses, y MA- 

, NU EL OSCAR SIMONETTI, cincuenta cwfeas 
o sea CINCUENTA MIL PESOS. TODOS LOS 
SOCIOS, ratifican los términos del contrato 

‘ constitutivo del trece de mayo de mil nove- 
cientos cincuenta ytres, y firman- ©í presm- 

, be en Salta-, a dieciocho diasz4e Mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatír®.—

MARTIR SIMONETTI
MANUEL OSCAR SIMONETTI
LUIS RAM.
MODESTO SILVIO ROVERE.
JOSE BERTOLDI.
DOMIN GO SIMONETTI

e)20|5 al 28|5|54.—

PCRROGA DE AUDIENCIA DE
QUIEBRA

N9 10845 — PRORROGA DE AUDIENCIA.— 
‘BENDICION’'
QUIEBRA DE ESTABLECIMIENTO DULCERO 
En el juicio de “Quiebra — Establecimiento 
Dulcero “Bendición”, se hace saber que el Sr. 
Juez de ira Instancia, 3ra. Nominación ®n

lo Civil y Comercial, Drv Rodolfo Tobías, ha re
suelto prorrogar la audiencia de verificación 
de créditos para el dia ocho de junio de 1354.
; horas jiez. Lo que se hace saber a sus efec-

— Salta, 20 de mayo de 1954__ -
riñque Giliberti Dorado. Escribano Secretario. 

e)24|5 al 27|5|54.

"‘EVOLUCION DE ACCIONES
rc- 1C-C-52
3CO ERATIVA DE CONSUMO 5 9 AÑO CO 
MERCIAL

Se comunica a los accionistas de la Coopc-^ 
cativa de. Consumo 59 año Comercial, que a 
-fvc'r del 26 de Miayo y hasta el 25 de Julio 

aro en curso, se devolverá el importe de 
>«? acciones suscriptas, debiendo presentar 
'■-•^■'-o requisito indispensable para reintegrar 

o imnorte. lo.s recibos que acrediten el mis 
m: .- Se atenderá a los accionistas los días 
lunes y miércoles en Urquiza 6641 de 15 a 18 horsa 

LA COMISION

CESION DE ACCIONES

N° 10853 - ' ’
Exilie el Sr. BUKICHI ONAGA, por una .parte 
y el Dr. PABLO ALBERTO BACCARO^ por 
la otra ,ambos en su carácter dé socios de ON’A- 
GA Y CIA. S. |R. Ltdá.; con ¡domicilio en la 
calle Gral. Perón N? 45|7, de esta ciudad, se 
conviene lo siguiente

10 El Sr. BUKICHI ONAGA, cede y transfie
re a-1 Sil PABLO ALBERTO BACCARO, todos 
los derechos y acciones que le corresponden o le ' 
pudiera corresponder en la sociedad- ONAGA 
Y OIA. por la ¿urna de $ -50.000. (CINOÚEN1A 
MIL PESOS M|N.)
2?) El Dr. PABLO ALBERTO BACCARO, re- . 
tendrá de la cantidad establecida precedente
mente, lo que corresponda, para abonar a la 
firma BACCARO Y CIA. S.ÍR. Ltda.. lo que 
adeudare el Sr. BUKICHI ONAGA. ’

39) El resto se abonará en diez y ocho mensu
alidades, a piarinr del día 30 de Mayo del año 

C'
1954.

, , O
En la ciudad de Salta .á los treinta días del mes 
de ABRIL del año mil novecientos cincuen
ta y cuatro.

e) 27|5 al 2|6]54. >Y . .

COMERCIALES

JSP 10854 -
En Salta -a los quince días del mes de MAYO 
d<-l año mil novecientos cincuenta y cuatro, 'se 
reunen los icios Sres. DOMINGO NELSON 
1 ’ MPOS, y PABLO ALBERTO BACCARO, por 

•sí- y en representación de su padre Sr. DOMIN 
GO BACCARO, y atenta a las manifestación 
del Sr. DOMINGO NELSQN CAMPOS, en el 
■mentido de ser su propósito iniciar nuevas ac 
tivilades independientes a las de ésta firma, se 
resuelven ———  —

-d Sustituir al Sr. DOMIÑGO NELSON CAM 
POS en su carácter de Gerente de BACCARO 
Y Cía. S. ¿ Ltda., por el Sr. HERNAN GUI 
LLER-MÓ RODRIGUEZ, quién'tendrá uso de 
la firma social., en'la forma establecida para el 

DOMINGO NELSON CAMPOS, en el con 
trato social --------- í------------- ---------——

ñ?) Los Sres. DOMINGO Y HABLO ALBERTO
B.4CCARO,,' continuarán ejerciendo la Geren 
'D en la fprma establecida en el contrato social
--Presente en este acto el Sr. HERNAN GUI 

RODRIGUEZ, manifiesta conformi 
ron la designación con lo que termina eí 

acto. —-------- -------------------- —■■—
e) 27|5 al 2'6’54.

AVISOS

ASAMBLEAS

N? 10836 — SOCIEDAD ITALIANA DE S. M.
^‘XX SETIEMBRE” Zuviria 380
Salta, Mayo 8 de 1954.—

Señor Consocio. De nuestra consideración:
En cumplimiento a disposiciones estatutarias 
de la Suciedad Italiana de S. M., la H. C. D. 
cita ror intermedio de la presente a sus aso
ciados a la Asamblea General Ordinaria que 

se. realizará el dia domingo 23 del corriente mes 
a horas 16 para tratar el siguiente.

ORDEN DÉL DIA:
l9) Lectuija del Acta Anterior.
2?) Memoria y Balance.



MG. W 5 ... .
39) Convocatoria .a elecciones parciales.
Sin otro particular hacernos propicia esta opor
tunidad para saludarlo con nuestra mayor con
sideración. _
A'DOIxPQ E. CINTIONI Presidente
VICTOR CASTELLANI Secretario

e)21|3[54 al 2$|5|M.
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Mí e* de los ..hcjgarjBS qa® c

W<CÍA SOCIAL de la Secretaría de- Ticáíaj©'/
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A LOS AVISADORES

La primera publioacián de les avise» ¿«M 
tS Sontroktda por ios int&reeados < i¡n & «al 
W .en flemg» o^ortun© en
se hubiere incurrido.

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

WBSCCIOlf W PtWSA
'PFÉSÍbENClk M ÍA ÑACIO& 

SOTJSECRETAm DÉ INFORMAGION^ 
Sm numerosos les ancianos que se beneíteis^

* LOS 8USG8IPTGHES

Se recusada que las suscrípsfcoos eá BO1S 
HH OHGIAL deberán ser renovadas «< mes 
da su venclm-ianio.

A íjus- MnjiW

> De. «KM4O di «egNto N» M i»
J©historia la @ubliccnáón ef^ ‘Béfale de les 
'ibdmees irís^W^e, ‘ Icé gue |h
b^áOÍoffid^i establecida por Decrete N® 11.11$
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